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Fe de ErrEÜé1S
D:Cf;

No. De licitación I Costos de las bases Fecha lirnlte para Fecha de visitas de Obras I Fecha de junta de , Fecha ée Especialidad
ien convocante adquirir las bases (ooliqatorias) I aclaraciones Apertura de (es)

(cbiiqatorías} croouestas Pecuerida ¡
56070007-024-131 I
SOTOP-DSO-

$2,00000 16/10/2013
15/~O/2013 15/10/2013 23/10/2013

I 110 ¡
DGOP- 09:00 Hrs 13:00 Hrs. 11:00 Hrs,

I
CE1026/2.J13 ,
Clave FSC Descripción general de la obra Fecha Plazo je Capital contable
(CCi'DP) Probable de ejecución Minirr;o

inicio Reauerido
O T 153-Modernización, señalización honz ontal y vertical, semaforización inteligente en el
crucero de Av. Paseo Tabasco con Malecón Canes A. Madraza y Rehabilitación del Sistema 11/11/2013 50 $2,500.00C.00
de Comunicación Centralizado de Semáforos v Base C4, Cd. de IJillahermosa, Tabasco

¡>Jo. De Licitación I Cestos de las bases Fecha limite para F ecna de visitas de Obras Fecha de junta de Fecha de Especialidad
en convocanre adouirir las bases (obligatorias) . aclaraciones Apertura de (es)

Iobliqatcrias) oronuestas Requerida

56070007-026-131
SOTOP-DSO-

$2,000.00 16/10/2G13
15/10/20~3 15/10/2013 23/10/2013

110
DGOP- 09:00 Hrs, 13:00 Hrs. 11:00 Hrs,
eEiC25/20 13

Clave FSC
(CCAOP)

Fecha
Probable de

inicio

Descripción general de la obra Plazo de
ejecución

OT153-Moderniz3ción, señaíización nortzcntal y vertical, semaforización inteligente en el
crucero de Av. ~asec Tabasco con Malecón Cartos A Madraza y Rehabilitación del Sistema 1111112013
de Cornunicac.r-n Centralizado de Semáforos Base C4, Cd, de Villa hermosa, Tabasco

50 $2,500,000.00

Calle easeo de la Cerba No. 109. coí. Ha de Mayo, CP &)190, TEl. 3-52-22·12, :l-~S·9~·72
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CONVOCATORIA PÚBLICA ESTATAL No. 007

Fe de Erratas

Dice
I~o. De Licitación Costos de las bases Fecha limite para Fecha de visitas de Obras Fecha de junta de Fecha de Especialidad

en convocante adquirir las bases (obligatorias) aclaraciones Apertura de (es)
(oblicatorias) propuestas Requerida

56070007 -024-13
SOTOP-DSO-

$4,000.00 16/10/2013 15/10/2013 15/10/2013 23/10/2013 110DGOP- 08:00 Hrs 1100 Hrs. 09:00 Hrs

-CE/025/2013 --

Clave FSC
(CC,o,OP)

Descripción general de la obra Fecha Plazo de Capital contable
Probable de ejecución Mínimo

inicio Requerido
bilitación general al centro de capacitación del DIF, übicado en el Velódromo 11/11/2013 50 $6,000,000 00

rtiva de Vlllahermosa, Tabasco.
0T145,-Reha

, ..L..:d:.;:e:-;la=.C¡]Depo

I~o. De Licitación Costos .de las bases
en convocante

Debe decir
Fecha de visitas de Obras 1-1=

(obliga tonas) =t
15/10/2013
08'00 Hrs

______ .L.. _

Fecha limite para
adquirir las bases

$4,000.00 16/10/2013

-----
Especialidadecha de junta de Fecha de

aclaraciones' Apertura de (es)
(obligatorias) propuestas Requerida

15/10/;'013 23/10/2013 110
1100 Hrs. 09:00 Hrs

56070007 -025-13
SOTOP-OSO-
DGOP·
C6I025/2013

Clave FSC
(CCAOP)

Descripción general de la obra Fecha Plazo de Capital contable
Probable de ejecución Mlnimo

inicio Requerido
(, en el Velódromo

11/11/2013 50 $6,000,000.000T145,-Rehabilitación general al centro de capacitación del DIF, ubicad
de la CrJ. Deportiva de Villahermosa, Tabasco.

Villahermosa. Tabasco, a 16 de Octubre ion.

o"

Calle Paseo de la Ceiba No. 109, col.1ra de Mayo, CP 86190, lEL. 3-52-22-12,3-15-91-72
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No.- 843 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUOICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

4. EN El EXPEDIENTE 36212013 RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDICiAl
NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIóN DE DOMINIO PROMOVIOO POR
IGNACIO JAVIER PEREZC~ y GóMeZ. CON FECHA VEINTE ~ JUNIO DEL
AÑO DOS Mil TRECE, séDíCT El AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA lETRA
DICE:

JUZGAJ:!o DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, REPUBLICA MEXICANA, A VEINTE De JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE

VISTOS; la razón secretarial, se acuerda: .
. PRIMERO.- Se tiene por presenlado a IGNACIO JAVIER PERiZCAMPOS y

GOMEZ, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en'
~Contrato priv~do de donac,ión a titulo gratuito, 'Plano original, 'Recibo de pago dei
Impuesto predlal, 'Constancia <lit feche diecisiete del mes de mayo del presente año,
emitido por ellng. JOSÉ JUAN PÉREZ ZAPATA, 'Certificado del Registradlr Público del
Instituto Registral del Estado en Jalpa de Méndez, Tabasco, con los cuales vienen a'
promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DilIGENCIAS DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del predio URBANb ubicado en
la calle Miguel Hidalgo número 108. Col. Centro de este Municipio de Nacajuc'a Tabasco
con una superficie de 273.274 metros cuadrados. (DOSCIENTOS SETENTA Y TRES
PUNTO DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS) con las siguientes
medidas y colindancias. al NORTE: en 18.40 nietros con AGAPITO MAGAÑA
actualmente con HERIBERTOÁVALOS olAN, al SUR: en dos medidas: '.50 metros;
con calle Miguel Hidalgo, y en 10.00 metros, con propiedad del susclfto IGNACIO
JAVIER PEREZCAMPOS y GÓMEZ , al ESTE: en dos medidas: 11.73 metros, con
GUADALUPE PÉREZ CAMPOS Y en 11.54 metros, con propiedad del suscrito
IGNACIO JAVIER PEREZCAMPOS y GóMEZ y, AL OESTE: en 21.45 lnetros, con
propiedad de JUAN RUIZ ORUET A, actualmente con herederos de JUAN RUIZ
ORUETA.

.. SEGUN~O.- Con fundamento en los articulos 3D.8n.878. 879. 890. 891, 903, 906
fracción I y demas rel~tivO$ del Código Civil; en coocordancias con los numerales 710,
711, 712 Y 755 del C6d~o de .Procedimientos Civiles ambos VlQentes en el Estado, se da
entrada a la prese.nte dil~enclas en la via y forma propuesta; en consecuencia fórmese el
ex~ente respectivo. reglstrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo
el numero que le corresponda, <!ése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior ~ Justicia del
Estado, y al Ministerio Público adscrita a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.

. TERCERO.- De cooformidad coolos articulos 139 y 755 fracción UI d-' Código de
Procedimientos .Clviles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se publicaran ~ tres veces ~seculivas de tres en tres dlas en el periódito oficial del
Estado y en un diano de mayor Cl'Culación, que se edite en la Ciudad de \1Iahermosa
Tabasco, señaJándose para ello un termino de TREINTA olAs, COlltados a JlIllItir del df~
slQulente de le fecha de la última publicación de tos Edictos respectivos, p¡n que
presente ~t.e este juzgado a .dirimir sus derechos; as! corno también se fijen Avisos en :::
lugares públicos mas concurridos en esta ,ciudad, como SOll los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constilucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsit¡· Jtqado Ci~
de PTimeraInstancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dtrecx:i6nde Seg~ Pública'
encat'gada del Mercado Público y Agente del P.tnisterio PIíbfico InYestigador Jor ser ~
lugares públicos más ~ de esta localidad; y deb4ri fijarse en el ligar de la
ubicación del predo por conducto de la Actuaria -WciaI; haci*ldose saber al pútlico en
general, que si alguna persona tiene inlelés en este juicio, deberá compareeer ante este
JUZgado.a hacel10s v~ en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la última
pubficación que se exhiba, para que quien se aea COllmejor derecho c~ca ante
este Juzgado a deducr sus derechos legales.

. CUARTO.~ ~or otra parte y corno diiigencla para mejor proveer, gírese 8to oficio
al Presidente ~mClpal.de1 H. Ayuntamiento Conslilucional de este municipio, para que
mforme a este JUZgadoSI el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este P.blicipio, adjuntando copia de la sotcílud inicial y anexos.

'. ~O.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifiquese
InstiMo Reg¡stra/del Estado COllsede en el municipio de Jalpa de Méndez y COlldomicilio
ampliamente conocido ~. la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligenaas de Información de Domínío. promovido por IGNACIO
JAVIER PEREZCAMPOS y OOMEZ a fin de que en un plazo de TRES DiAS manifieste lo
que a sus derechos o intereSes coovenga a quien se le previene para que señale domicilio
y autonce persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones.
aperCibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que
conforme a las regl~s generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos
po: medo de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los
erticuios 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio dellnslituto Registral del
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, COllapoyo en los articulos 119. 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, gírese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio alas labores de este Juzgado, se Sirva notificar este
proveído y emplazar al Insliluto Registral del Estado COllsede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en menciOn, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que
lan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverte bajo la misma circunstanda, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligendación de lo ordenado.

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DíAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses coovenga a quienes se les previene para que
señalen domicilio para los efectos de oir, recibir dtas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de COllformidad coo los artículos 136 Y
137 del la ley antes invocada.

los colindantes resultan ser HERIBERTO ÁVAlOS OLÁN, GUAQALUPE PÉREZ
CAMPOS, herederos de JUAN RUIZ ORUETA E IGNACIO JAVIER PEREZCAMPOS y
GÓMEZ, quienes tienen su domicilio ampliamente cooocidos: el primero y la segunda en la
calle Juárez sin, yel tercero y cuarto en la calle Miguel Hidalgo número 110 y 108, todos del
Centro de Nacajuca, Tabasco respectivamente.

OCTAVO.- Tomando en cuenta que por el lado OESTE. el predio motivo del
presente asunto, hoy colinda con los herederos de JUAN RUIZ ORUET A, se requiere al.
promovente del presente juicio, para que dentro del término de tres días hábiles. contados a
partir del día siguiente en que le sea notifi,M: ~I :r:·~"rte aut" propordone el nombre de

Jos herederos del colindante antes mencionado, aperdbido que de no hacerlo correrá a su
cargo la carg~procesal que coolleve el presente procedimiento.

NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318
del Código Civil vigenle en el Estado.

DÉCIMO.- El promovente señala como domicilio para oir, recibir, citas y
notificaciones el Despacho Juridico ubicado en la calle Nicolás Bravo número 150, esquina
conleovigildo leyva, Col. del Carmen, de esta Ciudad de Nacajuca, Tabasw.

De igual forma autoriza para que en su nombre reciban y tomen nota de todo tipo
de cilas y" notificaciones a los licenciados LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, WlLLlAM
DE LA CRUZ OCAÑA y CARMEN EUOHET DE LA CRUZ LUCIANO, nombrando corno
su Abogado Patrono al primero de los mencíonados, por lo que COll fundamento en los
artlculos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles de' ñuestro Estado. se le tiene por
reconocida tal personería, dado a que su cédula profesionales se encuentra debidamente
rt:gislrada en ellillro de gobierno que para tales efectos se lleva en este juzgado.

NOTlFIQUeSE PERSONAUIENTE y COMPUSE.
lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LIC. FRANCISCA MAGAÑA ORUETA,

JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUOIClAl DEL ESTADO, ANTE El SECRETARIO
JUDICIAL. DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY ROORIGuEz MAGAÑA, CON aulEN
AcTúA, auE CERTIfICA y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACIÓN EH EL PER/ÓDlCO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE lOS DIARIOS De MAYOR CIRCUlACION QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD.
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES IMAS, EXPIOO EL PRESENTE
EDICTO, EL 109) NUEVE DE JULIO DEL AAo DOS •. TRECE, EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENOOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRl.DNO DE TREINTA IMAS IfÁ8l.Es,
CONTADOS A PARTIR DE LA úLTIMA PUBLlCACION auE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA
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No.- 837 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 852/2013, RELATIVO AL PROCED~IENTO JUDICIAL NO

CONTENCOSO, DE INFORMACÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR CARMITA DE LOS

SANTOS GARdA Y10 MARÍA DEL CARMEN DE LOS SANTOS DE HERNÁNDEZ Y10 MARÍA

DEL CARMEN DE LOS SANTOS DE HERNÁNDEZ Y/O MARÍA DEL CARMEN DE LOS

SANTOS HERNÁNDE%, EL CNCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE SE DICTO UN

Al1TO QUE LA LETRA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H. CÁRDENAS,

TABASCO. DIECSEIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:

. JUZGADO PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO, MÉXICO.
CNCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:
PRIMERO:- Téngase por presentado a la dudadana CARMITA DE LOS sANTOS

GARCÍA Y/O MARÍA DEL CARMEN DE LOS SANTOS DE HERNÁNDEZ YIO MARÍA DEL CARMEN DE
LOS SANTOS DE HERNÁNDEZ YlO MARÍA DEL CARMEN DE LOS SANTOS HERNÁNDEZ, con su
escrito de cuenta y anexos que acompaña consistentes en: 1).- Esaitura publica original numero
1547, de un contrato de compraventa, expedida por el notario numero uno el Ucendado MARIO
ESPINOSA CASTILLO; de la cual se agrega a los presentes autos copia debidamente cotejada y se

_<c=.dena guardar en la caja de seguridad la miSma para los efectos de evitar deterioro en ellos; 2).-
'''--j'' Historial.!Jel predio numero 13,162; 3).- Historial del predio numero 12506; 4).- Copia simple oficio

,!¡G1I.REl'f1042/2012 expedida por el Ucendaclo JUAN MARQUEZ LEYVA; 5).- copia simple de la
.,.constimda·numero 119 en contestación al oIIcio SG/IRET/l042/2012; 6).- Co.nstanda de radicación

(:;. nombre dfMARIA DEL CARMEN DE LOS SANTOS HERNANDEZ, expedida el seis de septiembre de
:.:·005mildoce; por el Delegado municipal de la Ranchería Miguel Hidalgo Primera sección ciudadano
".JOSEDEL CARMEN OLAN COLORADO; 7).-Constanda de posesión expedida por JOSE DEL CARMEN

OLAN COLORADO. Delegado municipal de la Ranchería Miguel Hidalgo Primera sección, a nombre
de MARIAOEL CARMEN DE LOS SANTOS HERNANDEZ; Y traslados que acompaña, por medio del
cual po'dn1ueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO, DIUGENOAS DE INFORMAOÓN

•• DE DOMINIO, del predio urbano ubicado en la Rancheña Hidalgo primera sección de H. Cárdenas,
Tabilsco; constante de una superficie de 37,729.509 metros cuadrados, que se localizan dentro de
las siguientes medidas y colindanclas al Norte 102.34 metros con propiedad de UUSES MORALES
HERNANDEZ, al SUR En dos medidas 51.00 Metros y 10.46 metros, con carretera Cardenas-
Comalcalco; al ESTE: 334.90 metros con propiedad de Maria Victoria de los santos de Frias, y al
OESTE 350.00 metros con propiedad de Ulla·de.1os sanlDs de Zavaleta.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 836, en, 890, 900, 901, 902, 936,
938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320 Y deffiás relativos del Código vigente, en relación con los
numerales 16, 28 fracción vm, 457 fracción VI,710, 711, 713, 714 Y demás aplicable del Código
de Procedimientos Oviles, ambos vigentes en el estado, se admite la soticitud en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno con el número
que le corresponda, y dese aviso de su Inido a la H. Tribunal Superior de Justida del Estado.

TERCERO. Hágasele saber las prestadones del promovente de cuenta, al Agente
del Ministerio Público Adscrita al Juzgado, al Registrador Público de la Propiedad Y del Comercio de
esta Oudad, al Subdirector del Catastro Municipal, y a los colindantes UU5ES MORALES
HERNANDEZ, MARIA VICTORIA DE LOS SANTOS FRIAS Y UUA DE LOS SANTOS ZAVALETA, para
que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que
sean legalmente notificados del presente proveído, man~ ante este Juzgado lo que a sus
derechos convenga, de igual manera se le hace saber al Ministerio Publico, al Registrador Publico,
al Subdirector del Catastro Municipal y a los colindantes antes mencionados que deberán señalar
domicilie¡ en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clases de citas Y notlfIcaciones, caso
contrarib las subsecuentes notIftcacjones le surtirán efecto por lista fijadas en los tableros de avisos
de este H. Juzgado, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procédimientos Cívíles en
vigor los tres primeros en los domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad de H, Cándenas,
Tabasco; y de los colindantes: 1).l"J5E5 MORALES HERNANDEZ con domicilio el ubicado en
carretera cárdenas- Comalcalco Km. ocho de la Rancheria Miguel Hidalgo primera sección, entrada
donde era banco de arena hasta el tlnaI; 2). MARIA VICTORIA DE LOS SANTOS FRIAS con domicilio
el ubicado en carretera cárdenas- Comalcalco kilómetro ocho de la Ranchería Miguel Hidalgo
primera sección, atrás de la torre de Telcel; Y 3). UUA DE LOS SANTOS DE ZAVALETA, ubicado en
Abraham Bandala sIn altos de la plaza ZAVALETA de esta localidad.

(
!

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el articulo 1318 párrafo segundo del
COdlgo CMI, en relac:ión con el numeral 139 fraccion II1 del Código Procesal Ovil, ambos vigente en
el Estado, Publíquese el presente proveido en el Periódico Ofidal del Estado Y en uno de los
periódicos de mayor drculación estatal, tales como sugerencias: "Avance" "Tabasco Hoy",
"presente" ó "Novedades de Tabasco", ó .• Tabasco al Día" a etección det Promovente, por tres
veces de tres en tres dias, y i1)ense avisos en los lugares públicos mas concurridos de costumbres
de esta dudad como son: Mercado Publico, Central Camionera, Dlreedón de Segundad Publica,
Delegación de Transito, Agente del Ministerio Publico, Juzgados Oviles, Penales y de Paz,
Receptoria de Renta, Registro Publico oe la Propledad Y del Comercio, Y H. Ayuntamiento
c.nstitucional yen el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; hadéndose saber al
público en general, que si alguna persona ~ene algún interés, en el presente procedimientD,
comparezca ante este Juzgado hacerlo valer dentro del término de QUINCE DÍAS HÁBILES,
COlltados a partir del siguiente día, de la a última publicación que se realice, debiendo la actuaria
Judicial adsaita a este Juzgado de Paz, hacer constancia de los avisos fijados; y hecho que sea,
reobase el testlmonio de los dudadanos IRMA DE LOS SANTOS GARCIA, MARIA VlCTORJA DE LOS
SANTOS GARCIA Y JUUO CESAR DE LOS SANTOS BAIJTlSTA.

QUINTO.-. Gírese atento olido al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitudonal esta dudad, para que dentro del termino de tres días hábiles contados a partir del
díe siguiente al en que redba este ofICio, en términos del numeral 123 fracción m del Código de
Procedimientos Oviles en vigor,· informe a este Juzgado, si el predio urbano ubk:ado en la
R.J;ocheria Htdalgo primera sección de H. Cárdenas, Tabasco; constante de una WperfKie de
31,729.509 metros cuadrados, que se localizan dentro de las siguientes medidas y colindancias al
NQrte 102.34 metros con propiedad de UUSES MORALES HERNANDEZ, al SUR En dos medidas
51.00 Metros y 10.46 metros, con carretera Cárdenas- Comalcaico; al ESTE: 334.90 metros con
propiedad de Maria Victoria de los Santos de Frías, y al OESTE 350.00 metros con propiedad de
UIa de los santos de Zavaleta,

SEXTO. - Tengase a la promovente señalando como domidlio para oir y recibir atas,
notificaciones y documentos en carretera Cárdenas- Comalcalco kilómetro 7, Ranchería Hidalgo
primera sección de H. Cárdenas, Tabasco; y autorizando para tales efectos, a los Iicendados
VJOLETA DEL CARMEN GARRIDO CARDENAS, ASI COMO A LOS OUDADANOS ROBERTO AGUST1N
HERNANDEZ DE LOS SANTOS Y MAVET ADRlANA HERNlINDEZ DE LOS SANTOS, designando como
abogado patrono a la licenciada VIOLETA DEL CARMEN GARRIDO CARDENAS, designación que no
se le tiene por hecha en virtud que dicho profesionista no tiene inscrita su cedula profesional en tos
libros que para tal efecto se lleva en este Juzgado, lo anterior en ténninos de los numerales 84 y 85
del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

HOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y fIRMA LA CIUDADANA UCENCADA MARTlfA

EIIGENIA OROZCO JIMEHEZ, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICAL DE
CÁRDENAS, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDIaAL UCEHaADA MARIBEL
fltANCSCO SANTIAGO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIfICA Y DA FE.

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCACÓN POR TRES

VICES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVOS EH EL PERDIODICO OfICIAL DEL

ESTADO Y~O~E LOS DIARIOS DE MAYOR CRCULACÓN ESTATAL, PARA LOS

EPECTO~NfI¡~RIOS' DADO EH E ZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO

JttDIC:iX~AS b DEL MES DE JU O L AÑO DOS MIL TRECE .•~ ~ \

l~ í i· ¡
\ ,,' l'",:/,

cA~::::·ENA::uCDA. OCÍOMO SCRb,ÓBAL.
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No.-1194

Gobiemodel
Estado de Tabasco

~••=...;,,:!

Tabasco
cambia contigo

"2013, CENTENARIO LUcruOS~ DE FRA.NCISCO l. MADERO Y JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ"

ASUNTO: ACTA DE PROTESTA

En la Ciudad de Villa hermosa, Capital ~el Estado de Tabasco, siendo las (13:00) TRECE HORAS DE!.
DíA (10) DIIEZDIEJULIO DEL AÑO (20'3) DOS MIL TRECE,reunidos en el Recinto Oficial del Poder
Ejecutivo del Estado, los ciudadanos 'LICENCIADO A!17URO NÚÑEZ JIM~NEZ, Gobernador del
Estado de Tabasco, C~SAR RAÚl OJ'DA ZUBIETA, Secretario de Gobierno, LICENCIADO JUAN
JOSÉ PERALTA FácIL, Coordinador General de Asuntos Jurídicos, y la UCENOADA LEVDI
MIERCEDESGÓMEZMEDINA, con la finalidad de dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
26 de la Ley del Notariado para el Estado de Tabasco, se procedió a tomar protesta de Ley, a la
LICENCIADA LEYDI MERCEDES GóMEZ MEDINA, como Notario Público Adscrito a la Notaría
Pública Número 4, con adscripción en la Ciudad de Comalcalco, Tabasco, cuyo Titular es el
UCENCDADO RAfAiEl MIGUE!!. GONzALEZ LASTRA, para que ambos actúen indistintamente, en
el protocolo a cargo del Titular, con el ~"o de éste y la misma fe, personalidad y capacidad jurídica;
para dicho efecto se desahogó el acto en los términos siguientes:

\.

El C. Gobernador del Estado, se dirigió a la ciudadana LICENCIADA LEYDI MERCEDES GÓMEZ
MECINA: ¿Protesta usted que al desempeñar el cargo como Notario Adscrito a la Notaría Número
4, con adscripción en Ja Ciudad de Comalcalco, Tabasco, regulará sus actos a la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la particular del Estado, a la Ley del Notariado para el
Estado de Tabasco, ya cuantas Leyesemanen de aquéllas?

La LICENCIADA LEYDl MERCEDESGÓ't'EZ MEDINA, manifestó: ¡Síprotesto!

El Gobernador del Estado le mencidnó: ¡Sí no lo hiciereis así que la Nación o el Estado la
. I

demanden!

Con lo anterior se dio por terminado ~I acto de protesta, levantándose así por duplicado para
constancia la presente Aeta, que firman los que en ella intervinieron.

~C. C~SAR R;;:-;AoU7iL.....,O..,J""E.•.••D-A ..•••Z.•..•U-e-lcr-A---
SECRETARIO DE GOBIERNO.
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7,;.:~l.~~El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, en uso de las facultades que le conceden los
i"" o ~. '9_6 ículos 2, 3, 8 Y 9, párrafo t~rcero, 24, 25 Y d~más relativos de la Ley del Notariado para
\~.. '/' él Estado de Tabasco, y en virtud de que la ciudadana LICENCIADA EN DERECHO
':\;~-r.I('t'/~,' c,')~>LEYDI MERCEDES GÓMEZ MEDIrfA, ha satisfecho los requisitos contenidos en los

,c(1) . numerales 17 y 18 de la Ley antes mencionada; ha tenido a bien expedir Nombramiento
como Notario Adscrito, con efectos de ~atente, para ejercer con carácter temporal dicha
función en esta entidad federativa, en los términos del Acuerdo de fecha (23) veintitrés de
abril del año (2013) dos mil trece, pubiicado en el Suplemento 7375 B del Periódico
Oficial defecha 11 de Mayo de 2013; en la Notaría Pública Número 4, con adscripción en
la ciudad de Comalcalco, Tabasco, cuyo .titular es el LICENCIADO RAFAEL MIGUEL
GONZÁLEZ LASTRA, a quien se le autoriza la adscripción de un Notario.

ASUNTO: SE EXPIDE FlAT A FAVOR DE
LA CIUDADANA LICENCIADA LEYDI
MERCEDES GÓMEZ MEDINA. COMO
NOTARIO PúBLICO ADSCRITO A LA
NOTARÍA PúBLICA NúMERO 4, DE LA
crunsn DE COMALCALCO, TABASCO.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DEL rODER EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS (09) NUEVE
DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑo (2013) DOS MIL TRECE.

SUFRAGIO EFECtIVO. NO REELECCIÓN.

-----~'
C. CES OJEDA ZUBIET A

SECRETARIO DE GOBIERNO.
TAFÓCIL

COORDINADOR G RAL DE
ASUNTOS JURÍDICOS.

FILIACIÓN

Nombre: LEYDI MERCEDES GÓMEZ MEDINA ,
Lugar de nacimiento: TIZIMIN, YUCATÁN. '
Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1952
Edad: 61 AÑOS. •
Estado civil: SOLTERA
Estatura: 1 mt. 53 cm.
Señas particulares LUNAR EN LA PARTE IZQUIERDA DEL MENTÓN
Ocupación: LICENCIADA EN DERECHO

Color: MORENA
Cabello: NEGRO
Ojos: NEGROS
Nariz: CHICA
Boca: CHICA
Cejas: POBLADAS
Frente: CHICA
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No.- 1192 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIl- DEPRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

~-- ..•

EN EL EXPEDIENTE305/2005, RELATIVO AL JUICIO

HIPOTECARIO, PROHO'JIDOPOREL LICENCIADOLUI CENDEJA

AVENDAÑO, EN SU CARÁCTERDE APODERADO DEL SEÑOR

EDUARDO PARRA TORRES, ACTUALMENTESE UIOO POR SU

ABOGADA PATRONO GRETA DE LOS ÁN LES SERRANO

PULIDO, EN CONTRADE SILVERIO ANTON LÓP~Z y MARIA

DEL CARMEN ISIDRO ÁLVAREZ; SE DICT.A,ON UNOg PROVEIDOS

QUECOPIADOSA LA LETRASELEEN:

SERR.ANOPULIDO, apoderada e la parte actora, con su escrito de

cuenta, y de conformidad con el numeral 577 fracción IIl, de la Ley

Procesel Civil en Vigor en el Estado, viene a exhibir el certificado de

libertad de gravamen de los últimos diez años, que reporta el bien

inmueble hipotecado y en el que no aparece acreedor reembargante

distinto al actor, el cual se agrega a los presentes autos para todos

los efectos legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Así mismo, y por las manifestaciones que hace en el

mismo, se señalan de nueva cuenta las DOCE HORAS CON

TREINTA MINUTOS DEL OlA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE

DOS MIL TRECE, para que se lleve a efecto la diligencia de remate.

en los términos en que se encuentra ordenado para elló sirve de

mandamiento el proveído de fecha ocho de enero del presente año.

En ese entendido expídasele los edictos y avisos

correspondientes, con inserción del acuerdo antes mencionado.

NOTIFÍQUESEPERSONALto'lENTEy CUMPLASE~,.

Lo proveyó manda y firma la Licenciada GUADALUPE LÓPEZ

MADRIGAL, Jueza Primero de lo Civil del Primer Distrito Judicial de

Centro Tabasco, por y ante el Secretario Ciudadano licenciado

JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ. que autoriza y da fe.

ACUERDO; OS/ENERO/20p.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INST.ANCIA DEL

PRIMERDISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,TABASCO. A OCHO DE

ENERODE DOS MIL TRECE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

PRIMERO.- Se tiene a la Licenciáda GRET." DE LOS "NGELES

SERRANOPULIDO,apoderado legal de la parte actora, con su escnto

de cuenta, y con el cual de conformidad con el numerai 577 fracción

III, de la Ley Procesal Civil en Vigor en el Estado, viene a exhibir

avalúo actualizado y anexos consistente en cuatro fotegrafías, el cual

se agrega a los presentes autos para todos los efectos legales a que

haya lugar:

SEGUNDO; Así mismo y con fundamento en lo dispuesto por los

articules 433, 434, 437 Y 577 del Código de Procedimientos Civiles

Vigente en el Estado, sáquese a pública subasta en TERCERA

ALMONEDA sin sujeción a tipo y al mejor postor el bien Inmueble

que a continuación se describe:

a).- PREDIO URBANO Y CONSTRUCCIÓN, marcado como

Icte número siete de la manzana I ubicado en el Malecón Leandro

Rovirosa Wade Número 461 de la Colonia Gaviotas de ésta Ciudad,

constante de una superficie de 240.96 m2., comprendido dentro de

las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE 25.06 m con lote

número cinco; AL SUR 29.26 m con lote número ocho;.AL ESTE

8.44 m con lote flúmeroseis y AL OESTE 10.30 m con malecón

de su ubicación, inscrito bajo el número 9684 del Libro General de

Entradas, a Folios del 25343 al 25346 del Libro de Duplicados,

Volumen 117, quedando afectado por dicho contrato el Predio

Número 64521 a Folio 121 del Libro Ma,/or Volumen 252.

Ahora bien, en virtud de lo preceptuado la fracción V del

articulo 577 del código de proceder en la materia, .raténdose del

procedimiento de remate la vigencia del valor que se obtenga por les

evatúos será de seis meses para que se lleVE:a cabo la primera

aimoneda de remate. Si entre ésta y las subsecuentes mediara un

término mayor de seis meses, se deberán actualizar los valores, por

lo que en tal circunstancia y al tratarse del remate en tercera

almoneda '/ estando en el la hipótesis antes referida; la ejecutante

exhibió el avalúo actualizado del inmueble sujeto a ejecución.

En consecuencia la cantidad que arroja el avalúo ectuau ado

que exhibe el ejecutante siendo esta la cantidad de $1,3

(UN MILLON TRESCIENTOSNOVENTAY SIETE MIL N ECIENTOS

PESOS00/100 M.N.), menos la rebaja de 10% (DIE PORCIENTO),

realizada en segunda almoneda, de donde resul la cantidad de

$1,258,110.00 (UN MILLON DOSCIENTOSCINC ENTA Y OCHO MIL

CIENTODIEZ PESOS00/100 M.N. , Y será pos ura legal la que cubra

las cuatro quintas partes del valor com rcial antes citado, de

conformidad con el artículo 43 y 437 de código de proceder en la
materia.

'Sirve de apoyo la sigui copiado en su

epígrafe únicamente a la letra Ice:
/ ~ .' ... .-.

REMATE. LA VIGEN. IA,,.ftfL: V~OR DE LOS BIENES

OBTENIDO EN EL AVALU' cb'·'J§PO.;jDIENTE ABARCA DOS

LAPSOS DE SEIS MESES"AD···íJ~Ó .fI~TERPRETACIÓN DEL

ARTÍCULO 486, FRAC 'i=;N,,~V,' DEL CÓDIGO DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL).
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Novena Época, Registro: 67078, Instancia:

Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la

Primera Sala, NOTIFÍQUESE PERSONALJ'vIENTE y CLIMPLASE.

LO ACORDÓ, NANDA Y FIRMA LA J'v1,A.ESTRA EN DERECHO

¡'vIARIA ISABEL SOLIS GARCÍA, JUEZ.~ PRIMERO CIVIL DE

FPiJ'vIERA INSTMiCI.C\, POR '( MITE EL UCENCIADO JUAN CARLOS

GALVÁN CASTILLO, I'PIJ'v'IER ScCRET.~RlO DE ACUEFDGS. QUE

CERTIFIC.a. y DA FE.

Gaceta, XXIX, Junio de 2009,

24/2009. Página: 241.

TERCERO. Se hace saber

Federación y su

Materia(s): Civil, Tesis: 1a./J.

los licitadc-res que Jese-e~¡

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de los

Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos

juzgados, situado en la Avenida Gregorio Méndez sin número de la

Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando. menos una

cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve

de base para el remate.

CUARTO.- Como en este asunto se rematara un bien inmueble

anúnciese la presente subasta por DOS VECES QE SIETE EN SIETE

OÍAS en el Periódico Oficial d~1 Estado, así corno en uno de 10S

Diarios de Mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose

además los avisos en los sitios públicos mas concurridos de
costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los eoíctos .-

ejernplares correspondientes; convocando postores en la inteligencia

de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OlA VEINTISÉIS DE

FEBRERO DEL PRESENTE AÑO

Por lo que, por Mandato Judicial. y para su publicación en ~I
Periódico Oficial del Estado. Así como en uno de los Diarios de
Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese el
presente Edicto por Dos Veces de Siete en Siete Días con
enticipsción a la fecha señalada, dado a los Once de Septiembre
de Dos Mil Trece, en esta Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco.

No.- 1184 JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
INFORMACiÓN TESTI1\;10NIAL

C. YOLAND'A DOMiNGUEZ CLAN

En el expediente número 82712013, relativo 2! juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO, INFORMACiÓN TESTIMONIAL PARA ACRECITAR ANTE EL INSTITUTO
DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO (!SSET) O CUALQUIER OTRA
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, MUNICIPAL. ESTATAL O FEDEAAL QUE ASI LO
REQUERAN, DEPENDENCIA ECONÓMICA QUE EXISTfA CON EL CIUDADANO LUIS
ENRIQUE MARTINEZ DOMiNGUEZ, promcvido por YOLANDA DONliNGUEZ OUN. Orlglnadc
en este juzgado. con fecha nueve de julio y veinte de junic de! dos mil trece, se dictó un auto de
inicio y un acuerdo, que en su parte conducente copiado a la letra dice:"

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, TABASCO. MEXICO: A NUEVE OE JULIO DEL DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta, se acuerda:
ÚNICO. Por pr .•• entada YOLANCA DOMíNGUEZ OLAN, con su esento de cuenta

mediante el cual manifiesta que desconoce el dcmlcilio del señor AUEERT MARTíNEZ
OOMiNGUEZ, por las razones Que expone; ante ello, con flJndamento en lo dispuesto en los
arttculós 131 fracción lit y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles, para el Estado ce
Tabesco. en vig~r, hagasele saber la radicación del presente juicio al ciudadano AUBERT
MARnNEZ OOMINGUEZ por medio de edictos que .deberán. publicarse una sota vez, en el
Periódico Oficial cel Estado '1 en :..lOOde los de mayor círculación en esta entidad federativa, a,;
corno fijese en la puerta del juzgado dicho edicto. para que dentro cel termino de TRES OiAS
HABILES, que empezara a contar a partir de la ultima publicación; mareñecte ro ,~L'e a SL!"
derechos convenga. asimismo, deberá señalar domicilio para oír y rec'bír cites r ncuñcacccc-
de-tro del citado termino; acercrbooe que en caso ce ,'0 hacerlo, las nctmc::c,;cnes 'es surtirán SIJ~
efectos por lista fijada en los lableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, acorde ai

numeral 13~~~II~~U~oS~e :~~~~~~n~o~g~-.;:~~~vigor

Lo ¡:.oroveyómanda y firma ta Maestra en Derecho NORMA ALICIA CRUZ OLAR Juez
S.egl.!ndo Familiar ~e Primera Instancia del Pnrner Distrito Jucicia/ del Cerero. Tabasco. México
as.snoa de la Secretaria Juditial de Acuerdos ecer-e'eoa NORMA ALICtA ALft,MIU.A SUBIAUR
con quien actea, certifica. autoriza y r.tafe.

,".;3" INFOR~ACIÓN TESTIMONIAL
. 'JUZGÁD(j-SEGUNDC FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
~IJEL<::EN+RO, TABASCO. MEXICO. VEINTE DE JUNIO DEL DOS Mil TRECE .

. ~. Visto; ic de cuerna se acuerda.
PRIMERO. Por presentado YOLANDA DOMíNGUEZ OLÁN, con cu escrilo de '''COlO

'! documentos anexos consistentes en: copias certificadas de las actas de: dei'¡..:ocI6;1:~:':';;~?~.:
00125, nacimientc numero 01005. dos de nacimiento números 00673, OCS09 una ccnste.ica ;,t,
dependencia ecooómsca, tres totocopia simple .::!e·credencial para votar, fot;.:o~';a -:'!Inc!e oe ·1i'

rec'oo de pago. cen tes que ,;,r::>rT'!ueve el PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTE?'JC!úS":~.
!1iFORNlACIÓN TESTIMONIAL PARA ACREDITAR ANTE EL INSTITUTO DE SEGUPID~"
SCC:AL DEL ESTADO DE TABASCO (ISSET) O CUALQUIER OTRA AUTORI:)"':
ADMINIS7RATlVA. MUNICIPAL, ESTATAL O FEDERAL QUE ASI LO f'EaUERAN,

OEPENDENCIA E::ONÓMICA QUE EXISTÍA CON EL CIUOADANO LUIS ENRIQUr= MAR·ri~lE.:'.
D8MINGUeZ. .

SEGUNDO. Con fundamento en .10 dispuesto por los articules 710, 711 yl14 v se~~,"~
relativos dtl Cociqo de Ptocedtrnientos CIVIles ambos'ijgente-s en el Estado. :';1'; ca entraca a 'c:
s~!icitud enla '/ía v forma propuesta. Fórmese expediente, regístrese en el libro de qotnerno eco ;:,1
ournerc ~l,;Elle ~rresponde, dese aviso de su inicio al Trihunel Superior de Justicia del Estado j 'C::
rntervencién al Mirrlsterio Pubüco Adscrito al Juzqado que por ley le compete.

tERCERO. Para el desahogo de la diligt"ncia testlmorxal cftecida por ICl parte
prcmovente se señalan las ONCE HORAS CON TREII<T A MINUTOS E¡~ PUNTO OE~
VEINTISIE'l:E OE AGOSTO DEL OOS MIL TRECE. la cual correrá a cargo .íe les c:ud"oo"u
JUAN RAMÓl< CARRILLO GARNIEL o GRANIEL y MARiA ANTOHIA ROM ERe ,!'PiZ,
que,jando.a' cargo de la promovente la 'presentaoón yexa.nen de los testigo,:; o-ccces-c., o: 'C'

que aoercibdc que en case de no comparecer ta oferente o sus teatiqcs I=."p!ie:t':'.; ,J ;,?,')( ..:~~'~.;.

que se sertale, eerá declarada desierta dicha probanza, ce 'ct.'nfó.-rr.;.13d ";>;>f': :¡¡S Cl't;'.~l ;.:'~.
fracc.íón111,~() 1~:. 291, 292 Y 296 del Código de Pr~cedirniar:t~~ Ci'lile3 y;genr~ e~ '~rJ:,i,i- .~.

tUAPTO. Se requiere a la ciudadan•• YOLANDA DOMiNQlJ~Z OLA;~. ~·l<;r-:.
dentro ce! tt,P'Twv.' de TRES DIAS contados a partir de que' .sea notlf'c2dD.,1t:: ores.ente .~~~'
'~¿:í::..lp. e; j.;lIj'c:lk'0e:1 ciud a cano AUBERT MARTiN~ DOM:NGUEZ, p.:¡,;¡ ,~,,;~ t:TJr:"JCv~ ¡L'"''

a;;. 0-:!IX.hjlSo !;cr.'.'?l1ga
C:U¡~;:'O. la carie prornovente señala C0:i10 drJ,.....:c:;¡o ¡:-<l(és ::i,- 'i I ~c:u':r, '

;;''';¡l'i;;;,:!(::~:":~5eo t-s.caüe Encaroactón Gcnzález r.•..lI'n~r:J·30:;-.Je la c..••:cr-.i:;· ~t(',i,;': ~j;,:::JP:!"'c '¡J'.'.

.ie esta ciuñad. autorizando para tales efectos. así cerno para rectbrr documentos a la cu.dacana
ISAilEL PElREZ L0PEZ.

NOTlFiOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE
Lo proveyó, manda y firma la maestra en derecho NORMA ALICIA CRUZ OLÁN, Jueza

Segundo F.mlliar ce Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco, MéxlCC
ame la Secretaria Judic:al Ciudadana licenciada NORMA ALlCtA ALAMILLA SUBIAUR, c;UE
autoriza. certifica 't da fe.

Expido el presente edicto, el dos de octubre del dos mil trece, en Villahermosa
tabasco, mismo que deberán fijarse 10$avisos en los sitios públicos, y publicarse una sola
vec e" el ~rjódico oficial del estado y en uno de 105 de mayor circulación en esta entidac
f'al:tefatiV'l.

oc: -:=:=--=-'T--------' __
(..<:~·'íi·~ECRETARI)VJÚDlcfAL "\

/~- /
, / '. ,/ ...-"'---

U~. NORMA ALICIA ~ILLA-SOBIAUR..



16 DE OCTUBRE DE 2013 PERIODICO OFICIAL 9

NO.-1189 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADQ TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 670/2013, se inició el PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION 11>1 DOMINIO,

promovido por ENRIQUE HERNÁNDEZ VIDAL, en fecha 10 ae ~ptí~mbre ;le
2013, se dictó un AUTO DE INICIO que copiado a la letra dice:

~...AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DIS'rRrrO JUDICIAl. DE CI!NTRO.

VlLLAHERMOSA, TABASCO. DIEZ DE SEPTIEMBRE, DE DOS MIL TAla.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

. Primero. se bene por presentado al dudadano ENRIQUE HERNÁNflIZ VlDAL, con su

escrito inicial de demanda, traslados y anexos.. consistente en: 1) Cona- Privado de

compraventa; 2) Plano; 3) C81tiñcatJo origif13lde Predio que no se enc/IeItInJ catastlado a

nombre de pet31Of1aalguna, ~pedldo por el Instliuto Registral del Estado; ,~";do número

DF /SC/0164/2013, expedido por el Subdirector de Catastro y trasladb de la demanda,

mediante los cuales promueve por su proplo:-derecho. PRocEDIMlflt=nl JUDICIAL NO

CONTENOOSO, DIUGENCIAS DE INFO~AOÓN DE DOMINIO, con el objeto de acreditar la

posesión y pleno dominio que tiene sobre el predio rustico ubicado en la llanchería Alvarado

Guarda Costa, segunda secdón, perteneciente al Municipio de Centro, Tabnl:o, constante de

una superficie de 2,356.51m2 (DOS MIL TRfSOENTOS ONCUENTA y SEIS METROS

ONCUENTA y UN CENTÍMETROS CUADRADOS), con las siguientes med~ y coIindandas

actuales: al Norte: en 41.00 con ULIA RODRÍGUEZ CAMACHO; al Sur: en t9.70 metros con

camino vednal Roberto Madraza; al Este: en tres medidas, 31.00 metros y J.70 metros con

MARIA DEL e. GUZMÁN BARRUETA yen 29.70 metros con ROMAN CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ

Y al Oeste: en dos medidas, 28.50 metros, con callejón de acceso y 37.50 metros con

ALFREDO DVIZ VILLAREAL.

Segundo. En atención al punto que antecede, notitíquese a los colifodantes del predio

motivo del presente juicio los Ce. L1LIA RODRÍGUEZ CAMACHO, MARIA rJEL c.' GUZMÁN

BARRUETA, ROMA N CONCEPOÓN RODRÍGUEZ 'Y ALFREDO DIAl V1(lA1l.EAL, en sus

respectivos domicilios ubicados en la Ranchería Alvarado Guarda Costa, .egunda sección,

perteneciente a esta dudad de Villahermosa, Tabasco; para que dentro del término de tres

días hábiles contados al día siguiente de que le sean notificados este proveído, hagan valer
los derechos que les correspondan, as! como setisten domidllo en esta dudad para oir y recibir

tode clase de dtas y notificaciones, advertidos que de no hacerlo dentro de dicho término, se

le designarán las listas fijadas en les Tabieros de Avisos de este juzga4e, lo anterior de

conformidad con-el artículo 136 del CódJ!lo de Procedimientos Oviies en vigor en el estad~.

Tercero. Con fundamento en io dispuesto por los artículos 877, •• 1318 Y 1322

.U ",:,:...-:;,..- r-; .• ·;1':' ~,,~ 7" \ -:'''"o ~~:: ;. ?~!'i¿'~l ~";rfj'.:,,) Al? P~¡"";f1nty.c; r¡vj'~c:_ ?'"r.~

IIger,¡e en la entidad, se aa tramite a la solidtud en ,a vía y forma propuestas. Fórmese

2X?20iente 2Z!U1lli, regístrese en el I1bro de Gobierno bajo el número que le corresponda y

dese aviso ce su inicio a la H. Superioridad.

Cuarto. Aslrnisrno, de conformidad con el diverso 755 fracción I de la ley adjetiva c:vil

en vigor en ei estado, notiñquese al Agente del Ministerio Publico adscrito al J~ y al

Instituto Registra. del Estado de Tabasco, con domidllos ampliamente conocidos 0iIl esta

dudad, para la intervención que en derecho les compete. Asimi5mo, se rilqulere al segUNlo ce

'os mencionados para que dentro del término de tres días hábiles contados al dla siguillllte de

·JUC le :;o.) lIúuficado'utII proveído sdio,'" nnmldllo en ••• l<I uuJad ~1'3 oIr y ••••.JlJlr tuoilo .:J~:;e

ce dtas y nobficadones, advertido que de no hacerlo dentro de dicho término, de conk>fmidad

con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el estado, se le d8s1gnará

as listas que se Rjan en los tableros de aviso de este juzgado.

Quinto. En términos del artículo 755 Fi'acciónm, del Código de Pi-íx:edlmieAtos CMIes en

vigor, dese amplia publiddad al presente asunto pot medio de ia prensa y de avisos, por ro que

""pídase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares públicos mas concurridos de

esta dudad, así como en el lugar de la ubic:acl6A-- del Inmueble;asl también ~ loS
edictos correspondientes para Su publiCación en el Periódico 0fldaI dé! ~do y en URO de los

C,iariOSde mayor drculadón que se editen, en, esta Oudad, por. Tres Veces de T•.• _ Tres

Dias, y exhibidas que sean las publiodones, se fijará fecha y hora para la reUPaén de 'la
prueba testlmonlal propuesta.

Sexto. TéngaSe al promovente ENRIQUE HERNÁNDEZ VIDAL,seña/aJIdB oomo

domicilio para oír y recibir citas y notiflcadones eLubicado en .Despacho·Jurídlco ubicad8 en la

calle Narciso Sáenz número 108, esquina con calle Refonna,:colonia. Cen~, Zona LlI2, de esta

ciudad de Villahermosa, Tabasco; autorizando para tales efectos a los "lIcendados JOSE

GUSTAVO GARRIDO ROMERO Y RAFAEL ALEJO ORAMAS, designando como abogado palftOO al

primero de los mendonados, a quien se le reconocerá tal cilrácter solo si tiene registrada su

cácula profesional én el libro que para tal ñn.se lleva en este juzgado, decontormldad COA lo

previ stto por el arábigo 85 del Código de Prceedimientos Oviles vigente en el-estado •.. •

Dos firmas Ilegibles, Rubricas

y PARA SU PUBLICACIóN f:N EL l'ERlODICO OflCIAL DEL ESTADO Y EN UNO
CE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULAOÓN QUE SE EDITAN EN.E5TA CAPiTAL
POR TRES VECES CONSECUTIVOS DE lIRES EN. TRES DiAs, EXPIPO EL
PRESENTE EDICTO EL OlA CUATRO DE OCTúBRf¡DE DOS MIL TREa, IN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TAEASCO.~

lA JUDICIAL ADSCRIíA AL JUZGADO TERCERO DE

TOJUDICIAL OEL CENTRO.
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No.- 1191 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en el expediente 267/2013, relativo al juido PROCEi)IMIEt-lTC
JUOJOAL NO CONTENCIOSO INFORMAOON AD-PERPE"TUA.M, promovido por ROMAN LOPEZ
MENDEZ. con fecha catorce de junio del dos mil trece, la suscrita jueza dictó un auto de inicio que
copiado a la letra dice:

--..--'!
AuTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DE PRIlIERA INSTANCIA DEL TERCE.~ DlSTllITC JlDICIAL DEL ESTADO. JAi.P~.DE
MENOEZ, TABASCO. MÉXICO. A CATORCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VISTO.· La cuenta seaelarial. se acuerda.
PRIMERO.- Se tiene pe< presentado al o:itJdadano ROllAN LOPEZ MENDEZ. pe< su propo derecho. con su

escrito de cuenta y anexos. consistenles en: conlrato pri\lado de compraventa de fecha diecisiete de noviembre ~ aflJ
de 1992 (mil novecienloS novenla y des) certilicado de no propiedad expedido por e! Regis~ador Publico de la Prop~
y ,:!el CDmefC!O.lIcenciada DORA MARIA BENfTEZ ANTONIO. constancia de catas~ de fecha veintiCinco de marzo de
dos mi lrece. licenciada ANA GRACIELA DOMíNGUEZ OVANDO, un plano ',nginal, una conslanció de posesóe fecha
~ de marzo del aoo des mill1ece: y ~asIados ~ acompatla. con los que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN All-PERPETUAM, con'la finalidad de acredilar la posesión .je! predio urbano.
ubu:ado en el Pob.'ado Sovalaco. de este municipio de "Jama de MéndeZ Tabasco constante de una superficie OC,t9·
96.50 Has. bajo laS sigUientes medidas y _: "'"

Al Norte en 50.50 me~os, con MANUEL HERNÁNCE: (¡lelualmenl. TRIN:DAD ZAPATÁ
VELASQUEZ).
Al sur en 32.00 me~os, con Silverio Jiménez (actualmenle con ROSA CASTILLO LE·JN).
Al Este en 61.50 me~ con carrelera JALPA-MECOACAN. .
Al oeste en 40.00 metros con NilTNIDAD SÁNCHE;: loelualmenle SEBASTIANA JIMÉNEZ
JIMENEZ), .

.. SEGUNOO.:.Deconfoonidad con los ar1ícuIos 877, 878, 880. 885, 889, 890,900.901,905,906 Y retsevos del
CódJgo erial. en relecíón con los numerales 16, 28 fraC':jón JlI. 457 Fra:dón VI. 710. 711, 712. 713. 714. "755 Y demás
apicables del Cócügo de Procedimientos CMfes. ambos Y1genres !n et Estado, se admile la solicitud en la vía y forma
propuesta; en consecuencia. fófmese expediente, registrese en e! Iba de gobierno bajO el número que :e corresponda y
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

TERCERO.· Hág3sele saber las pretensíone s del crcmcveote de cuenta. al .:\gentedel
Minis:enoPúblico adscrito a este Juzgado,al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad de Jatpa de Uéndez, Tabasco. así como a los colindan fes de dicho predio.
TqlNIDAD ZAPATA VELASQUEZ, ROSA CASTILLO LEON y SEBAST:ANA JIMÉNEZ JIMENSZ,
qwenes tienen SUS dMNciios, el primero en ef Poblado Soyataeo de este Municipio a mayor referencia frente a la
Escuela Primaria 'JOSE INGENIEROS' de dicho PollIado, el segundo en e! Poblado Soyataco a mayo """Mamlenlo
scbr~.la carretera Jatpa-Mecoacan a un costado del ~ coer blanco con la leyenda "ESTETICA· y la ultima de ñene su
dcrmciflO en el Poblado Soyeíeco 4.iecoacan a mayo abuooamienlo frente al Local Que tiene un letrero con la leyenda
de "venta de pollos asados al carbón", de este Municipio; para que dentro dellérmino de cinco dí3S hábiles contados a

7prtir del oía siguiente al en que sean IegaJmente notificados del presente proveido, manifiesten lo que a sus derechos
convengan, de igu~ manera, se les hace saber a los anles citados a excepción del Ministerio Publico, que deberán
sel\alar domicilio en esta Ciudad. para los efecles de oir Y recibir toda clase de citas y nolificaciooes. caso contrario ras
subsecuentes notificaciones le surti'án eteclo$ por ista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de ·:cnfc.rmid.:x1 con e¡
articulo 136 del Código de ?rocedimienlo6 Civies en 'ligo<.

Así ~ también denlJr¡ de' citado lérnWlo debefan exhbr original y copias de las escrituras. publicas que
acrediten sus propiedades como colindantes del actor, para que previo cotejo le sea devuetta la origina(.

CJARTO.· Le ,:onic:rrllGc;":; ':JfI iO estat.ec.oo en !::';' ar!¡C.UK1S 139 eeccoo Ili y ~~5 cet ':;ómgo Procesal Civil
I\f;eale en <.:1Estado, publiQue~ el presente proveido en el Periódco Oficial del Estaclo'y en .mo de los periódicos de es
je l1\ayo! CKculaóbn estatal, tales como sugerencia "_~vance' "Tabasco Hoy", "Presente" "Novedades de Tabasco", o •
reresco al Oia- a elección del prorrosente. por tres veces de ses en jres dies. y fijeose avisos en los lugares públicos
más concurridos de costumbre de esta Ciudad, como S(,O: El mercado públco, central camionera. Dirección oe
Seg~ad P'JbIica. Delegación de Transilo. Agenle del Minislerio ?úbico. Juzgados Civil. Penal y de paz. Receptxía de
Ren~, R:e-';lStro Público de la Propiedad Y del Comercio ~ esta Ciudad. y H. AyuntflWnÑ"Oto ('.(Institucional; y en ~ lugQr
lJej ~eato motivo dP. KIP Juir.in: hi'W'it'ndosi saber al público en general ~ S; Mjw\ct 1J'=t:)Utld deoe II\I!féS en el
pres$'lte procedimiento. comparezca ante este Juzgado a hacerios valer denlro de' término de QUince dias l\abiI&s
conJalbs • partir del slQUienle de la iJllima publcaOón que se realice, __ 11 Actuaria adscrita a este Juzgado de
paz. jecer constancia sobre Jos aves fijados
QUINlrO .• Girese atento otiÓc a Presidente MunicipéM del H. Ayuntamiento Constitudonal de esta Ciudód, para que
dentrO del Iémlino de res dlas habUes contados a partir del día siguiente al en que reciba este orco. en términos del
_al 123 kaceión 111 del Código de Procecimientos Civiles en vigor. informe a este Juzgado. si e! pre<fio urbano,
ubic* en el Poblado Soyataco. de este municipio de Ja!Da de Méndez. Tabasg'!, const..,le de una superlic)& 00-19-
96.50)1Hes. bajo las siguienles medidas y coIndancias: Al Nor1e en 50.50 metros. con MANUEL HERNÁNDEZ
(éClufmenll TRINIDAC ZAPATA VEL~SauEZ). ~ 'Uf en 32,00 menos. -:on Silvolio Jiménez (actualmente con ROSA
CASl'IUO LEON). Al Esle en 61.50 rne~ con carretera JALPA-MECOACAN. Al cese en 40.00 me~os con
W'IVIDAD 3J\NCHEZ (aet\lalmenleEBASTIANA JIMÉNEZ JIMÉNE). oljelO del presente proceso oetenece o no al
~Jildo~~I deesteMunicipio.

I SlXTO.• En cuanto a las pruebas ofrecidas, digaseJé que se reservan de proveer, para
ser acordadas en su momento crocesar oportuno.

5EPTIMO,- Se tiene al piomovenle seAalando como domicilio para los efectos de oír y recibir citas t
li.:.tifqciones en la calle Dueñas número 18 despacho ~. Barrio Santa Ana de esta Ciudad de Jatpa Tabasco, y
aulcr¡~ para que en su nombre y represenlación las oigan Y recben al ciudadano licenciado SERGIO ADRIAN
CAtTlLO SASTRE y MARIA. TRINIDAD L0PE2 CARRILLO, es¡ como al C: ISAiAS PEREGRINO JIMÉNE
,.~~sigllfIDdocorno su abogado patrono al prúnero' de los profesionislas antes mendonados. ¡ a QUIen se le reconoce
dicha Personalidad en virtJd de tener inscrita su cédula profesionaf en lém1inos de Jos :!rticulos 84 y 85 det CócÜ90 ce
Froce4m¡e.ms ':;i\lIes vigente en el Estado.

NOTlFiauESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
: ~SÍ LO PROVEYd, MANDA y FIRMA LA UCENCIADA ISABEL DE JESÚS MARTINEZ BALLINA JUEZ DE

PAZ ilEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE JALPA DE MÉHDEZ, TABASCO, ASIsTIDA DEL
SECRI!'T,RIO JUDICIAL LICENCIADA J1JLIO CESAR MORALES GOMEZ, CONOUEN ASTUA. CERTIFICA y DA FE,

y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL PERIODICO OAOAL DEL ESTADO y OlRO DE MAYOR
ORCUtAaON QUE SE EDITEN EN LA OUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR nES VECES
CON~cunvAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIO'O A LOS VElrmSlETE DIAS
DEL r-jES DE AGOSTO DEL AÑO DOS ~11L lRECE, EN LA OUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO,
HAO~DOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DE~CHO EN ESTE JUIOO QUE
DtBEAAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE
DÍAS A P~RTIR 'r'LA ULTIMA PUBUCAOÓN

i~'t~,
~~;;.
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No.-1185 AVISO NOTARIAL

ÚBLICA UNO
~'d2~~d2~

Plaza Independencia No. 167 Col. Centro Teapa, Tabasco C.P.86800 TEL:(932) 3 22 03 27 notariaW1Oteapa@yahoo.com.mx

AV~SO NOTARIAL

POR ESCRITURA PUBLICA NUMERO 3,957 VOLUMEN CXLVII DE FECHA 23
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, CARTULADA EN LA NOTARIA PUBLICA
NUMERO UNO DE TEAPA, TABASCO; A CARGO DE SU TITULAR LICENCIADA YANI
DEL ROCIO LOPEZ DEL AGUILA, LA SEÑORA ELVA ROJAS RAMOS ACEPTO EL
CARGO DE ALBACEA Y LA HERENCIA, INSTITUIDA EN SU FAVOR POR LA EXTINTA
SRA. LEYLA RAMOS GUERRERO O LEYLA RAMOS VIUDA DE ROJAS,
MANIFESTANDO EL ALBACEA QUE PROCEDERA A FORMULAR LOS INVENTARIOS.o
y AVALUOS DEL BIEN QUE INTEGRA EL HABER HEREDITARIO.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 680 DEL CODIGO CIVIL VIGENTE EN
EL ESTADO DE TABASCO Sfi HACE DEL CONOCIMIENTO LO ANTERIOR AL
PUBLICO EN GENERAL.

TEAPA, TABASCO A 04 DE OCTUBRE DEL 2013.

ATENTAMENTE

LA NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO
CON ADSCRIPCfON EN TEAPA, TABASCO.

--\'.;/~ .

.---/ ~¡/~..., ~o-
00 Jt:/ .: / o.c;." \.é7;<'--:/,'-. //-r/ ~/-¿-'7~~----.4L- ,_~_d._ ..•...~ /

I~' ~ \, ";=r-
/.' ,.•~_.--.•..•. -""

LlC.YANI DEL ROCIO LOPEZ DEL AGUILA

mailto:notariaW1Oteapa@yahoo.com.mx
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO I

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.
AL PÚBLICO EN GENERAL

No.- 1190

11. ••••• -.::
QUE·EN EL EXPEDIENTE 787/2011; RELATIVO AL PROCEDIMIENTO

JUDICIAL Ne CONTENCIOSO, DE INFORMACIÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POR

GABRIEL SÁNCHEZ HERNANOEZ, EL OCHO DE SEPTI~BRE DEL AÑO OOS MIL ONCE,

SE DICTO UN AUTO QUIi LA LETRA 01(';,.,

JUZGADO PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO·OIS:rRITO JUDICIAL DE CARDENAS,

TABASCO, MÉXICO. OCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO D.~~ IoIlILONCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO... Se tiene por presentada -':'al ciudadano GABRIEL SANCHEZ

"1ERNANDEZ, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña consistentes en: tres recibos de

pago de ~rvicio catastrales expedidos por el H. Ayuntamiento :'C.onstitucional :1nombre de GARBRIEl

SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, marcados con Jos folios No. ;':"':::·0'187, No. 1103096 Y No. Aa04S81;

notificación catastral de fecha catoree de abril del afio des mí(d~Z:ejpedido a nombre de SANCHEZ

hERNÁNCEZ G"BRIEL. por JOSE MANUEL BRITO PEÑA: Subdirector 1el Catastro Municipal;

1crmalc· úréco a nombre de SÁNCHEZ HERNA.NDez GABRIE~; Plano de un ,:¡redio ubicado en la

prolongación de 27 de Febrero sin numero de la Colonia', ~~blo- Nuevo de Cároenas, Tabasco,

propiedad de GABRIEL SÁNCHEZ HERNÁNCEZ; copia simp¡;;'totoSlática de un fonmate de posesión

",~. ~k~ga de predio ,a nombre de G"BRIEL SÁNCHEZ HE~NÁ~DEZ por la Secretaria de la Reforma~. . .. ~.
."ji.~ra~\~omlsión del Grijalva; constancia deradicac~n.\.a nomllre de GABRIEL SÁNCHEZ

'~N$rIDEZ por HEBER GERARDO VERA ANGLES, Oelesado Monicipal de la Colonia Pueblo
.' ~ "':,~~ .:;;. j'
~:f~vo d'-,esta ciudad de H. Cárdenas, TabaSCO;Certificado,.N~atjvO de Inscn~i6n del predio urbano

~

~bicad l' la Proiongación 27 de febrero sm :lumero eSQui"a .'Ct?"perifénco Dr, Ricardo AC:Jl\aAnglés

.

d.e oJonia Pueblo Nuevo del Municipio de Cárdenas"i~ .•'~~co. :,?CJnstante ~e una superficie de

J ~N~metrO$ cuadrados &xpedtdo por ef licenci~ JUA~)~{tFQ~~ lEYVA. Registrador Publico

d!! ta Propiedad y del Comercio, copia folcstática con seIIO'lJ'rigi:nalde la constancia numero 155. de

fecha nueve de junio del CN\oactual, firmada por JOSE ·~N~E:1,...'aRITO PENA. Subdirector del

Catastro Municipal: y traslados que acompañan. por medip ~I,c~ promueve PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INFORMACiÓN DE OOMINIO,.del predio urbano ubicado en la

Prolongación 27 de febrero sin numero esquina con periféricp:D~~:'~cardoAcuña Anglés de la Colonia
:i:'·."'/ ,'"

Pueblo Nuevoje! Municipio de Cárdenas. Tabasco; const2N~,,~~yna superficie de 3,833.82 metros

cuadrados, que se localizan al Nene en dos medidas que S~~:4S·;~70metros, con la calle Prolongación

de 27 de febrero y 20.00 metros con ROSAURA NAHuAr'T SANTIAGO ai SUR 43.25 metros con

MARTHA VAZCUEZ MENDEZ y JOSE ANGEL GONZAL~.:·9·SNZALEZ al ESTE en dos medidas

que son 20,00 metros con RASAlJRA NAHUAIT SANTIAGO y'?~,~O metros con Campamento SARH,

y al OESTE 94.25 con Periférico DR Ricardo Acuña Angles., , .., '

SEGUNDO. Con fundamento en Jos articult:'A~:: 90,1: 902, 903, 906, 924, 936. 938.

&39, 940, S41, 942, Y relativos del Código vigente, en relac"?f!,'ctm los, numerales 16. 28 fracción VIII

710. 711, 755 Y retativos del Código de Procedimientos Cí~¡'I~$,:~~~;~~;, se admite la solicitud en la vía
'1 forma propuesta: fórmese expediente. reglstrese en el iib;b':'de 'gobierno con el numero que le

corresponda. dese aviso de su inK:io a la Superioridad y la ihte~~ndóncorrespondiente al agente del

mtnisterio publico adscrito . ,

TERCERO. Dése vista a la agente del mi*~t~:~·~ publico adscrita al Juzgado, al

Pegistrador publ¡c.J da la Propiedad y del Comercio de~~~,-t:iUd.ac1 y Subdirector del Catastro

municipal. con la solicitud promovida. para que dentro del ~~t.rmjnode tres dlas hábileS', contados a

¡:artjr del dla siguiente en que sean notifícados, manifiesten~~hÚteste Juzgado 10que -3sus derechos

cnvef'lG.:i

CUARTO. Publiques e !I·cresente provetco a manera Ije e,dictos en el Periódico Oficial

oe¡ Estado I en une de tos diarios de :~ayor círcuteción estatal. por tres .••ecee de tres en tres dias

ccr.r ecutivos, 'f ffj~nse eveoe en ICs~.¡~garespub"ces de costumbres mas concomcos de esta ciudad

'f en ':!: ,~e la ubicación jel predio motive oe este procedimiento, haciéndole saber al ououcc en

gener;;I, :lquesi alguna oersona ,ti~li~-~~ón interés. deberá comparecer .nte este Juzgado a hacerlo

valer en un termino de QUINCE' OiA'S: "ASILES. a partir de la ultima publicación que se realice y

trecho q"e sea, recíbase el testímomo ~e los cjudadanos JOS E ANGEL GONZALEZ GONZAlEZ,

I~F"n (lARCIA GUZMÁN y MA'<IANA MARTINEZ JIMENEZ

QUINTO. Nonñquese á'jos cbündantes del predio motivo de este procedimiento

RCSAU~ N••HUATI SANTI",'GO" l.iMTHA VAZQUEZ MENDEZ y JaSE ANGEL GONZALEZ

GONZA.LEz, quienes tienen su do~ic;~~~el primero con domkilio en Periférico Prolonqecíón 27 d-:

Febrero Sin numero, 91sequnoo enla~le correa. numero 87 de la colonia Csat y el tercero en la

'::2:I:,~correa numero 84 de la colonlaCsat. todos de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco: dándoles

vista eco la soücitud promovida, para' Q¿~ dentro del plazo de tres dlas hábifes manifiesten lo que a

sus cerecaos corresponda al res~.?/.;de igual manera dentro del mismo término, señalen domicilio

en este ciudad. para oír j recibir tod~: ~!ases de citas y notificaciones. advertidos Que de no hacerlo

dentro det terrmno previsto. las SUb~~¡;~~tesnotificaciones aun las de carácter personal se les harán

por rnerñe de la lista que se fija-~~·Ios tectercs de avisos de este H. Juzgado. te anteoor con

~~,jame"lo en ro preceptuado por el,"nurneraI136 del Código de Procedimientos Civiles en viqor en el
Est~ .: -, ;j~c

SEXTO. Téng3~"~ 'I~' p;omovente señalando como domicilio para oir y recibir citas,

ncñ.csoones y documentos' e;'De~p~tt6~JUrldicO marcado con el numero 624 B, de la calle Ernesto
, ~,.'.l~~::-'

Agujrr~ Coforado de ,I~ Colonia Pue-bkrNuevo de esta ciudad, y autorizando para tates efectos a les

IIce"ciados ISRAEL MORANO SANéftrEZ. JAVIER GARDÚZA SARABIA, FRANCISCO GARC1A

SANT, ••GQ, RAMON.PEREZ GIMES.'FR"'NKLIN ALVAREZ PEREZ, ROMAN SILVAN GARCIA y ANA

, L.t..liRA ZARAO TIUl, autorización _?ue se le tiene por hecha para todos los efectos legales

;.\¡,,xedo!otas a qce haya lugar.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPUSE. .

Así LO PROVEYq;)I~ANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA DEL

SOCORf¡0 GONZALEZ VALENCIA, JUEZ DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE

CA<tDEi'lA5, TABASCO. MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LlCENCIADA MARIA

ANGELA PEREZ PEREZ. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE_

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES

Vr=CES DI: Tl'tES EN TRES OíAS CONSECUTIVOS EN EL PERDIOOICO OFICIAL DEL

ESTADO '( EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN eSTATAL, PARA LOS

E;'ECTOS Y FINES NECESARlo.S~»ADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO

JUDICIAL A LOS OCHs ·OIASQJiJ., ,j~~OE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE.
''''Ji ' •.,:~~-' •

._c ~ '.' ~I· [j
I /

/
/

;'./;
i/
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
I

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO. MÉXICO.

NO.-1193

.,,'- PUBLiCO Ei'1 GENERAL

Que en el expediente número 564/2011, relativo en la
vía EJECUTIVA y EN EJERCICIO de la ACCiÓN CAMBIARlA
DIRECTA, juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por los
licenciados JOSÉ ESTEBAN HERNÁNDEZ CONTRERAs y JUAN
ANTONIO SOLANO CORNELlO, en su carácter de endosatarios en
procuración de la persona moral denominada SISTEMA' DE
CRÉDITO AUTOMOTRIZ S.A. DE c.v, en contra de ARTURO
SARAO MONTEJO, como deudor principal, RENE SARAO CHAN y
SHEYLA JUBARY MAYO NAVA, como deudores solidarios; se dictó
un proveído en fecha doce de sep,tiembre del dos mil trece, que en
sus puntos tercero al décimo éopiados textualmente a la letra

establece:' I//.'
u•• JUZGADO TER¿~RO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL P.RIMER DISTRITO UUDICIAL DEL/ÉSTADO, CENTRO,

TABASCO, MEXICO; D10 ..E ..DI; S.EE.PPJ IÉMBRE DE DOS MIL
TRECE .-ó~

VISTOS. La razón ':¡;fJ#i~rij¡f,;"fe:acuerda.
/ ..¡' I ~r ~.~~ '+(~.",. • ,,!t ..;.'r' l·

jliRCERO Se J(¡h~~\'.-: J!1~tado al actor licenciado
JOSÉ ESTEBAN HERN'ANP ."OlffRERAS, andosatario en
procuración de SISTEMA DE!:."é.~ . 'fíO AUTOMOTRIZ. S.A. DE
C V, con su escrito de cuenta:rmmo lo solicita en el mismo, por
los motivos que expresa, se aprueban los avalúos exhibidos en
autos, por la cantidad que refieren, misma que serVlfá de base para
ei remate

CUARTO. Asimismo. como lo peticiona el promovente, y de
conformidad con lo dispuesto en los numerales 1410 y 1411 del
Código de Comercio reformado, en correlación con los numerales
469, 472 Y demás relativos y aplicables del Código Federal de
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriarnente a la
materia mercantil, se ordena sacar a pública subasta en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor, el inmueble propiedad del
demandado RENE SARAO CHAN, que a continuación se describe:

* Predio urbano y construcción ubicado en la calle Grijalva
ylo Juan de Grijalva número 319, Frontera, Centle, Tabasco, con
superficie de 260.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas
y colindancias: Al Norte, 10.00 metros con calle Grijalva ylo Juan de
Grijalva, al Sur, 10.00 metros con herederos de Pedro Hernández; al
Este, 26.00 metros con Julio Alllarez; y al Oeste, 26.00 metros con
herederos de Maria Córdova viuda de Sánchez; al cual se le fijó un
valor comercial de $292,000.00 (Doscientos noventa y dos mil pesos
001100 MN), siendo ésta la ceotided que sirve de base para el
remete, y es postura legal la que cubra cuando menos el monto de
::icha cantidad.

QUINTO. Se hace saber a los postores o licitadores 'que
deseen participar en la subasta que para poder intervenir en ella
ceberén depositar previamente en la Tesoreria del Tribunal Superior
ce Justicia en el Estado. ubicada en Avenida Gregario Méndez sin
numero, coionia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos el
ciez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin
cuyo requisita no serán admitidos.

SEXTO. De conformidad con lo dispuesto en el numeral
14 11 del Código de Comercio, anúnciese la venta por tres veces
:tentro de nueve dias en el Periódico Oficial del Estado, así como en
uno de los diarios de circulación amplia que se editen en esta
entidad. ordenándose expedir los edictos y los avisos para que sean
fijados en los lugares más concurridos en convocación de postores
o licitadores; en el entendido que el primero de los anuncios habrá
de publicarse el primer día del citado plazo y el tercero el noveno,
pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo ya que
su publicación de otra forma reduciría la oportunidad de los terceros
extraños a juicio que pudieran interesarse en la adquisición

crocorcior.e, ce! bien, para enterarse oe la diligencIa, y ce que
pudieran prepararse adecuadamente para su edquisicion.

SÉPTIMO. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del
Estado, únicamente se publica miércoles y sábados, con
fundamento en el arábigo 1065 del Código de Comercio se habilita
el sábado para que alguna de dichas publicaciones -en dicho medio
de difusión- se realice en ese día.

OCTAVO. Se hace saber a las partes, así como a los
postores o licitadores, que la subasta tendrá verificativo en el local
de este Juzgado a las DIEZ HOPAS CON TREINTA MINUTOS DEL
CUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE Y no habrá
prórroga de espera.

NOVENO. Para dar éumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden, y tomando en cuenta que el inmueble sujeto
a remate se encuentra ubicado en el municipio de Centla, Tabasco,
es decir, fuera aetterritono donde ejerce jurisdicción este Juzgado,
con fundamento en el artículo 1071 del Código de Comercio en vigor
se ordena girar atento exhorto con las inserciones necesarias 'al
Juez Civil competente de aqueila localidad, para que en auxilio y
coteborecion de las labores de este Juzgado ordene a quien
corresponda fije los avisos correspondientes en la puerta del
Juzgado, así como en las oficinas fiscales y lugares'públicos más
concurridos, respecto al remate.

Atentos al principio dispositivo que rige los juicios
mercantiles se hace saber al ejecutante que deberá comparecer
ante esta autoridad a realizar las gestiones necesarias para la
elaboración y postenor entrega del exhorto en mención, en el
entendido que queda a su cargo hacerlo llegar a su destino
devolviéndolo con la práctica de la diligencia encomendada.

DÉCIMO. Finalmente, en observancia a lo dispuesto en el
artículo 472 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor,
aplicado supletoria mente a la materia mercantil por remisión
expresa del arábigo 1054 del Código de Comercio reformado, se
nace saber al ejecutante que deberá exhibir certificado de libertad o
gravamen respecto al inmueble sujeto a ejecución, que comprenda
el período que existe entre aquel que ya obra en autos, y la fecha en
que se ordena la venta del citado inmueble, es decir, entre el uno de
abril de dos mil trece, y la fecha en que se dicta el presente
proveído; pues en caso contrario, no podrá procederse al remate
ordenado.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN
DERECHO FLA VIO PEREYRA PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO
JUDICIAL. L/CENCIADO ROBERTO LARA MONTEJO, CON
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. ".

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DíAS. SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO A LOS TREINTA OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL EST,ADODE TABA

~DICIAL

R1MONTEJO
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No.- 1188 JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE NULIDAD DE TESTAMENTO

C. JOSEFA MARTINEZ SANTAMARIA.
DOMICILIO: LUGAR DONDE SE ENCUENTRE.

EXPEDIENTE NUMERO 984/2012 RELATIVO AL JUlf:"rOORDiNARIC
CIVIL DI! NULIDAD Ul: It~:>IAMENTO,PRO~IOVIDO POR ASUNCION
DE LA CRUZ MENDEZ, GUADALUPE DEL ROSARIO MARTINEZ
DE LA. CRUZ Y MARÍA DEL CARMEN MARTL'Ü::Z DELACRUZ; E~¡
:REINTA DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, SE DICTO UN ACUERDO
QUE COPIADO A' LA LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCV\
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTR'o, TABASCO,
MÉXICO. T~EINTA DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE.

VISTOS. La cuenta secretanal, 'se acuerda:

ÚNICO. Se tiene por presentada a !aparte actor a
ASUNCION DE LA CRUZ MENDEZ, con su escrito de CU~!1(a,

solidtanaose notifique y emplace a la dernandaoe Ciudadana
JOS!:FA MARTINEZ SANTAMARIA, porrnedrode ecíctos, y:!

que manifiesta que se desconoce ei dornic¡¡io de la :T:;S'-'=,
argumentando que esto lo robustece, debido a [OS oficios que
obran en autos del Instituto Federal electoral. sistema de a<;;:cc
saneamiento del H. Ayuntamiento Constitucional del centro,
comisión Federal de electricidad y Tetefonos tde rnexico 31

contestar las citadas dependencias ma¡¡iFiestan Que no ¡"'.'},,,ce
registrad,o domicilio alguno de ia citaca demJ'ldad::; . ':Of'
consecuencia y dada la revisión que se hace él jos pres~"~to::5
autos, y en observancia a los oficios antes citados, se advie-te
que la C. JOSEFA MARTINEZ SANTAM.A.RIA, es de OGfT1lc,'i:;

ignorado; en consecuencia y por lo que con fund3'nen;:o ten :c
dispuesr.o¿or el artículo .131 fracción ni, '{1-39 fracc;ón 1'1,d2~
Codigc ce Procedimientos Civiles, ernolácese por ~,ledio de
edictos que deberán publicarse TRES VECES DE TRES EN
TRES DIAS en e: periódico oficial 0101estado y en uno ce los dI'
mavor circ,/ación en esta entidad federetiva que pueden ser
(tacasco hoy/presente Ó nO\jedades)/ha~jéndot= saber adk:>·~·
demdndad,:: que tiene. un térrnino de CUAR.ENTt~,DIA.s hé{j;1,::~;.

pare q~~t' ;....cnpe ....c2'.:c a est~ ]:..J7qaC;:¡ 3 r:ec.Jº¿; ;~~~..;'~~\-I,:'

s.rnctes' te !o dernande ~.'docurner.tos a(,;e>:~Ys en :_> '0.\ .',j _

..ja;-¿ ;JO: je~alnlente ernpiazada e !'_'.c!o. que e: ·:¡.)l:·L:.3r:=. :!
contar a ,c¿!"¡·tirde io últi:-n.3 peb1¡ca"c)óf1, . SE: I~.;I":: ces j

CO!l0(!n'¡'¡;~j":~C' que deb er é dar :(j;-jtes~::ck~n ¿ ::3

¡~::~t.~_ur~.!~j.~;er.su centra, ~e(ía!ar ;~J¡~)fc:¡;c?'-: ',~ rE'n:J:r-
nC::1\ICJC¡)!)E:S e n un l'2:IT",irO <.12 "uevc: ti::"'5 r:1L::L25. ';:cr,~·
~-é>T'r;lJ:; C:r1peZJíá i.'! CQi(F-~r ai :~'i2 s¡(¡C:;'2;-'.\~:.e: ':.::"" .J _'~,,::,':~,¿:3

!eg,}~mer.::-:-!~c~¡ncad?, 3r-~:·cioida q:J;'= e~i Cd:~J:.:ij;~:i:C ~",..~P.r-!.) ':.''':

;~ te:o'c-A ¡).:-( ccr:·tCS~¿';.CCf:ii sentidO: ;"';E(_;3~;''':C, \' 'Se ~c cE.:'~;a;"~-

rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos por lista
fijada en lbs tableras d2 avisos del juzgado, aún las de carácter
personal. '..

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Asile proveyó, manda y firma la ciudadana

ROSALINDA SANTANA PEREZ, Juez Tercero Familiar de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos
Licenciado(a) JUAN SÁNCHEZ LÁZARO, que autoriza, certifica
y da fe.

SE EXPIDEN LOS PRESENTES EDICTOS DEBIDAMENTE SELLADOS,
FOLIADOS Y RUBR.!Cll,DOS PARA SU PUBUCACION TRES VEC:::S DE
TRES EN TRES DÍAS ENE'~ PEiUODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UN PERIODlCO 0E I'IAYOR CIRCULACION DE ESTA CIUDAD A LOS
DIECISIETE DíAS DEL ~1ES DE SEPTIEMBRE DEi.. AÑO DOS MIL
TR::C:::.
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NO.-1187

JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL EN EJERCICIO DE
LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBUCO EN GENERAL:

En .01 Expediente Número 199/2<)11, relativo al Juicio en la Vía EjeaJtlv."

Heron<il en Ejerddo d= la Acdén Cambiarla Directa, promovido por I.)S

li.:eliciados Elrk ~anuel Prie-,)O Smo y/o Fernando MIer y <;oocha Soto y!o

~:iIó"'éSPrisgo Veláz'l<JeZ, en su carácter de Endosatarios en Procuraoón al cobro a

rc.":r ·j..,1 c. Rkardo Aníbal ~fartínez González, en contra del C. JOsé Antonio L¿.':>n

I.i~A::,m~n;Se dictó un proveido Que copiado a la letra dice:

.!llnO 'DI::f1ECI'lA23/ SEPn::MSRE/2ú13

)lJZS~CC PRI"'ERG DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIJelERDbIRIT0

)I}DKL'L DE ':EI'rrR0, TABASC;). A VEINTITRÉS DE SEPTIEMBREDE DOS MIL TllECE.

\¡i.st·::-s.-:n sutes ~Icontemdo de la razón secretaríal se provee:

I?R!r·JI:RO. Como le solidta el licenciado RGBERTOALfREDO MXll.J$ OCAÑA,en $U

€:Gitc· de cuenta y en virtud que los avalúos actualizados y emitidos pór les perites de

b perte actora '! en rebeldía del demandado no fueron objetados, mismos qUE:

r~sujt3n coocordentes, Sé aprueban para todos 105 efedos legales a que haya lugar.

S~G,,,l~'DO:En consecuenda y de conformidad con lo estableodo ~r íos arti::ulc.s

H1ú, 1411, 1412 del Código de Ccrnercio en Vigor, así como los numerales 433, 434 ./

""'::;5 v, .Iemas relativos del código de Procedimientos Civiles en 'ligor, de ¡:,pliccll.:i¿rl

::u~,-Id, -,d:. ~I ::.).ji90 .]2 Comercio er. "Iigor, séquese a p'Jblica subasta y en fT"(Ei\~f~_':'_

,~.D.r'tl~:+~t.:~,~y ~, mejor postor el sigui2nte bien inmueble que a GC·ntir.uaciór. se

d-scríbe:

A). PLt?_!EDE~"jU~~ ••~J'vCOl! CO.~IROCC]ÓN, marcado con -31númEro 131 de 1;)

¡:álle .~,nad¿to Canab¿;l de la Colorua Primero de Ma1jo de ésta Ci~ad, con un,:,

superficie del predio de 243.75 M2., superficie (construida) casa htbitaaón I'.B.,

132.17 HZ., superñde (construida) caS) habitación r.A" 97.55 M2., superñcie (lit·re)

01.5.3 r.[:., ccn las medidas y colindsndas siguientes: .6.L NORIE 18.75 metros con

H"-PÍ,l, DOLORESGUZt-tON;Al SUR 13.7S metros con JOSÉ INES GUp1ÁII DlJP.'N;

;.1..ESY~ 13.00 metros con calle ~J1a;-letoCdnabal y AL OESTf 13.\)0 metros (.,.•.•

'liTON1G DSANOVA, inscrítc bajo el número 2135 del Libro G=neral de Entr.ld"$

:¡•.K:dando afEctado por dicho contrato el predio 3S,773 a Folio 151 del übt-o Mayor

.olumen E8, tipos de coostnlcdé·n; TIPO 1: con 1~(t.0de losa ~·Itna maciza de

·:::-neret.:. r-=forzado, acabados de Calidad económica, desarrollada en dos plantas: j

¡:sj~ribujdade la siguiEnte manera: F.S. cochera techada. sala. cornedor. cocina, rr-s

r~':3rli::orqS, bañes, escalera y P.A. Sela d-e T.V, ie':3maro prindp31, con baoc,'

. -.:'::ddor dos recamaras can baño de- uso común. al cual se le fijó un v'/.:·r com-:rdal

:io n' '062000,00 (UN NILLCN SEISCIENTC-S5ESEr-ITAy cos ~lJL Ft:sos 00/100

;·IJ·I.~,! misma que s-er..irá de base para el rsr.lot2 I es postura !~al la que .:ut-r.;,

·:uand'J menos el precio del avalúo.

nfRCERO. Se hace saber a los HCitadores que deseen intervenir en la presente

subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones '(

Pogos de los Juzgados Oviles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos

juzgados, situado en la Avenida Gregario Méndez sin número de la Colonia Atasta de

Serra de esta audad Capital, cuando menos una cantidad equivalente di DIE:: roR
a!EI'fI'O de la cantidad que sirve de base para el remate,

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmuebie anúnciese la

presente subasta por TRES VECES DENTRO DEL TERMItIO DE NUEVE DÍAS.en el

Periódico oñcial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación que s¿

-e-jj!en en esta Oudad, ñjándose además los avisos en los sitios púb!icús mas

concurridos de co.stumbre de esta dudad, para lo cual expidanse los edíctos

correspondientes, convocando postores en la int¿ligencja de que dícho remate se

llevará a cabo en este juzgado a las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEl..

DlA VEumOCHO DE f'lOVIEtiBRiE DE O0S ~I!L TRECió.

Ql.!II'ITO. As; mismo, autoriza para oír y recibir todo tipo de citas y noti~cadones

dc, forma indistinta a los estudiantes de derecho GABRIEL; MÉNDOZA VELÁSQUEZ,

'·11GUElLUCJANOMAY,SALVADOR1RUJIUO MAY, RICARDOARTUROPÉREZGÓMEZ

y lGI'I;'OO ENRIQUE GUILLERMO, sin que ello implique revocación alguna a los

ancenores autorizados en autos.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTEy CUMPLIl.SE,

Lo proveyó manda y ñrma la Ucenclada GUA~ALUPE L6FiEZ MADRIGAL, Juez"

Primero de lo Ovil del Primer Distrito JÍY.!icialde Centro Tabasco, por y ante la Senetaria

Ciudadana Uc~nciadaJANIET RODRÍGUE: L61'~, que autoriza y da fe,

;',:.( 10 que, por mandato judicial .. y para su publicación en el Periódico Oñcial

;J~I E;tcdo, .:lsí como en uno de Jos Diarios de Mayor Circulación Que s-eeditan

en eses Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Tres Veces dentro del

~-2rmino de Nueve Días, con anticipación a la fecha señalada. Dado a los tres

elie,; del mes de Octubre de Dos Mil Trece, en esta Ciudad de VillaherrnC'sa,

'~'i:i~al del Estado de Tabasco

Ytc'-::
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No.-1186 JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL
TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

MEXICO.

A Lc..S AUTORIDADES y AL PÚBLICO EN GENERAL.

Que en el expediente 0957/2010, relativo
al juicio en la Vla EJECUTIVA MERCANTIL Y en I::jerCIClo de la
Acción Cambiaria Directa, promovido por la licenciada ESTHER
RODRíGUEZ HERNÁNDEZ en su carácter de endosatario en
procuración del ciudadano EMILlANO GARCIA FALCÓN, en contra
de MARTíN CAHUICH DE LOS SANTOS, se dieto un proveido
dieciocho de septiembre de dos mil trece, que copiado textualmente
a la letra establece:

".,JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL TRECE.

VISTOS. La cuenta secretanal que antecede, se provee.
PRIMERO. Se tiene pOrj2!f?Sentada a la actora licenciada

ESTHER RODRIGUEZ HER~NDEZ, endosataria en procuración
de EMILlANO GARCfA FA/.,CÓN,'con Su escrito de cuenta, y como
Jo solicita, en base a los moiív9s'que señala en el ocurso que se
provee, se señalan de nueva cuenta las DIEZ HORAS DEL
VEINTICINCO DE OCTUBREDE DOS MIL TRECE, para que tenga
verificativo la diligencia de ré.rn.ate en' primera almoneda del bien
embargado, en términos del acuerdo' del siete de agosto del año dos
mil trece, por lo que expidase los avisos y edictos ordenado en
aquel acuerdo,

SEGUNDO, Agréguese a los presentes autos los oficios
3006,3007,3008,3009,3010,3011,3012,3013,3014, 3015, 3016,
3017, 3018, 3019 Y 3020, aviso y edicto de fecha dos de septiembre
del presente año, sin efecto legal alguno, en razón de lo acordado
en el punto que antecede.

Notífíquese personalmente y cúmplase,
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO

CIVIL DE PF?/MERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO
DOCTOR EN DERECHO FLA VIO PEREYRA PEREYRA, ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ALVARO SANCHEZ
GÓMEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y
DA FE. .. ".

Inserción del auto de fecha siete de agosto del año dos mil
trece,

".JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.
MÉXICO. A SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE

Visto el contenido de la cuenta secretarial, se acuerda:

Primero, Por presentada la licenciada Esther Rodriquez
Hemández, endosataria en procuración de la parte actora, con su
escnto de cuenta, como lo solicita, y en virtud que el avalúo emitido
por los peritos Valentin Sanlucar Escudero y Sergio Alfredo Puga
Arredondo no fueron objetados, se aprueba el avalúo emitido por
los referidos peritos, para todos los efectos legales a que haya
lugar.

En consecuencia y de conformidad con lo establecido por
los artículos .1~10, 1411, 1412 del Código de Comercio en vigor,
saquese a pu.bllca subasta y en primera almoneda y al mejor postor
el sigUiente bien mueble que a continuación se describe'

a) Vehículo automotor merco Ford, línea Explorer
4x4, color blanco, tipo vagoneta, de nacionalídad
emericeoe. cnn placas de circulación DPF-7857 del estado
de Chiapas, modelo 1999, serie 1Ftv1ZU32X8XUB40173,
numero de serie del chasis 1FMZU32X8XUB40173, cinco
puertas, con capacidad de seis cilindros, hecho en USA, al
cual se le fijó un valor Comerciel de $15.00000 (quince mil
pesos 00/100 moneda nacional), misma que servirá de
base para el remate, y es postura legal la que cubra
cuando menos el precio del avalúo.

Segundo Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de los
Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan
dichos juzgados, situado en la Avemda Gregario Méndez sin número
de la Cotonie Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando
menos IJna cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad
que sirve de base para el remate, es decir $ 1,500.00 (un mil
quinientos pesos 00/100 moneda nacional).

Tercero. Con fundamento en el artículo 1411 del Código de
Comercio en vigor, anúnciese la presente subasta por tres veces,
dentro del término de tres días, en el penódico oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en
esta ctuaea, fijándose además los avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta CIUdad, para lo' cual expidanse los
edictos y avisos correspondientes, convocando postores en la
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado
a las once horas con tremta mínutos del once de septiembre del dos
mil trece

Para el caso de que una de las publicaciones deba
efectuarse en día inhábil, atendiendo que aún el periódico oficial del
Gobiemp del Estado, únicamente pubiique los dias miércoles y
sábado de cada semana, en atención al numeral 1065 del Código
de Comercio en vigor, se habilita Jos dias y horas inhábiles para que
se pradique la publicación de los edictos respectivos en dias y
horas ínhábiles.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó manda y firma la licenciada Uli del Rosario

Hernéndez Hemández jueza tercero civil de primera instancia de!
primer distrito judicial de Centro, Tabasco, México, ante el secretorio
judicial licenciade Álvaro Sánchez Gomez con quien teqetmente
actúa, que certifica y da fe .. "

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULc..CIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE TRES DíAS. SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO A LOS CUATRO OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS
MIL TRECE, EN LA. CIUDAD DE VILLc..HERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO / / /

" ,'~;C' SECRETARIO Jl:f~l~
.:,'..... .1 r
. LICENCIADO ÁLVARO SANtHEZ GÓMEZ.

. /~~~ /
¿,~- /.>
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No- 1142 DIVORCIO NECESARIO

C.ROQUEY RIVERA BONILLA.
DOM: DONDE SE ENCUENTRE.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1621/;2!l1~' RELATIVO AL
JUICIO . DIVORCIO NECESARIO, PROl'lOVkDb.;;MARIANA
MADRIGALJIMENEZ EN CONTRA ROQ\;IEY.iT{~V~!\~~ONILLA!
CON FECHAVEINTISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL"TRiECE,SE DICTO
UN RESÜLUCIONQUE COPIADO A LA LETRA orcé . .

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMEMINSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE C~~~o., TABASCO,

MÉXICO. VEINTISEIS DE JUNIO DE DOS l'>1t:i:t:RECE~
. -r··,.

VISTOS. La cuenta secretarial,.se.ac.uef~p::" '

ÚNICO. Se tiene al ocursante ··cor). ·$u escrito de

cuenta i como lo soiicita, toda vez vcue. ';ha quedado

debld~mente acreditado a través de los oficie's¡ sit:!t1adc5 por e:

JeFe del Departamento Jurídico hQ!"11iS!.Qi1·; F~~-º.g

Eiectritidac;[, Instituto Federal Elector()1 a través del Vocal del

Ejecutivo, Jefe del Departamento Jurídico dei l!J;:.ttiQJ'1eylc-ªOQ
" .

del Seguro Social, al Director de Recursos Hu:icho~ del tL
6.YJJ.f1tamíentoConstitucional del Centro, )Efe deIO;,partamcnto

Juridico de Sapaet, Jefe del Departamento ]8r:6,,:0 del SAS

(Sistema de agua y Saneamiento) y al J2f~d2'¡.OePMtamento

Jurídico de I~!~Qno~ .eteJ\I.~~k9,que 2' ciu,'Íadanc ROQUEY

RIVERA BONILLA, es de domicilio ior:orad.Q. ¡;n .consecuencra

con fundamento en lo dispuesto en el articulo, 1.31, rlécción II! y

139, fracción IJ del Código de Procedunientos.Civües. empj,1c2SC'

por medio de edictos que deberán pucücarse TRES VECES Dr:

TRES EN TRES DrAS en el periódíco ofíc:id/

de los de mayor circulación en esta er,tidar! '~Cd2',3t\". ;-,xiendG

s-:"ber a dicha demandada que tiene un té-rl¡inc 010 CUARENTA

DIAS para '::¡uecomparezca a este jU?I~¿h.1·~1.3 r::;-.:::g.(:~; !üs copias

s.rro.es de la dernanda y documentos c.;;'2:;~)::; 2:'~ ei que .s~, le

dacá por !egelmente ernptazada a ju.c:c. misma qUt~ empezara a

cc~~2r ¿: partir de la última pub'¡ca,~:('~ .3S!~':":sr::c: ~'~ I:¿)c~de, s~:

r:ono(imientc (jI'0 u'óberá dar contestación a la demanda

mstaurada en su contra, señalar domicilio para oír y recibir citas

y notificaciones en un término de NUEVE DIAS, dicho término

empezara a contar a correr al día Siguiente que sea legalmente

notificado.

Apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá por

contestando en sentido .negativo, y se le declarara rebelde, y las

notificaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los

tableros de avisos dél juzgado, aún las de carácter personal.

Notifíquese Personalmente V cúmplase.

Así lo" provevó, manda y firma el ciudadano Licenciado

ROSALINDA SÁNTANA PEREZ, Juez Tercero Familiar dé

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,

tabasco. Méx:co; ante el(la) Secretario(a) de Acuerdos

LicenCiado(a}juANsÁNCHEZ LÁZARO, que autoriza, certifica

\-' da

AUTO.DE INIcIO DE JUICIO ORDINARIO CIVIL
.. ';;bE'DWORCIO NECESARIO

JUZGAOÓTERGERÓ'J'AMIÚAR DEPRIMERA INSTANCIA' DEL PRIMER

DISTRITO,·jÜq;~i.íl.tti;bE!4l:~TRO, TABASCO. MÉXICO. D¡ECISÉI~.'O.E

NOVI,EMBRS:6EtlO,s'M¡ÓDOCE.; - . ::~1':;,,~::;_.<,',o. - .. ;-.'

VisloJo de clIerrta'Ú'j¿ueida:
'PRI~EFio,Potl?!eSentado (a) MARIANA MADRIGAL:JIMENEZ,

con su escrito.iJéd~rl"lanrJaydócumentosanexosconsistentesen.fl ) acta de

matrimonioo~i~~~I/Órat:t~..oii~inal.con los que viene a promover'el JuiCiode

DIVORCIO.t,j"ECE$ÁéIQ,~~ntra de ROQUEY RIVERA BONILLA, persona
que pued€';Cf%'tif;~d'~:;yemPlaZada ii juicio en Avenida 27 de F~brero

. :~..- < :.;f. -.:"_~.>:.~:;. _. f::: _ . . .

número·120:hl~,Il!l"GoIo!iia;·Reforma,y/oCalle FranciscoJavier Mina.número

1520ide.lélCG)ldfj~~~~tormfl~boS ¡m esta Ciudad, de quien'mPlam~~s

p¡esta~iof1e~;Ila(ca~~~e~réo~i~ciSOS~)yb)'d~1 escrito de demanda

..~,E~lJrJDO/c~n,fundamentoen lo dispu;sto por losarticuros256,

257i";2~2 in~.cci6';:\i~>~'i7!5;'>'Y'd~~ás .apl[cables del t6d~Q!:'Givi""'en

concDrdancia'con.I()s'~nlimerales24:28fracción IV, 203: 204;205;'206;21-1-,

212, 213,.z15:·~~7;488;563, 505 y demás relativos del:C6digo de
ProcedimientosCiviles,Vigentesdel Estado,se da ent"é\dil:<Iltr'demandaenla

via y forma propuesta,con observanciade las)~9d~j~~5!~~:ql,!een materia
familiar fija la ley, fórmeseexpediente,regístreseenet·;II/:.JrQ·9~.gobiemobajo

el núme~ocorrespondientey dese aviso deSU!;:ti¡;j?,?.I:·T;~i.lJH)·I~.¡,Su8eriorde

Justicia; así como la intervenciónque en derecho le.~ó~*~e'¡ll Agente del

Ministerio Público y al Representantedel Sistema para elDésarrolló l[ltegral

de la Familia. ambosadscritosal Juzgado.

TERCERO,Conformea lo dispuestopor losriUir)~(ales;213y 214

del Código de ProcedimientosCiviles en Vígor'de!'E;~ia~a,conlas copias

simplesque acompañadebidamentecotejadasysellácfaG:not,fiquese,córrase

trasladoy emplácesea juicio a la parte deman~a9aer:.e,.d~~¡;;i1iÓque señala

la parte actora, haciéndolede su conocimlentoqlie' de6era¿~C~¡jntesi~c¡óna

la demanda y señalar domiciliopara oír y recibir citas ''1 riotiñcacrones en un

término de. NUEVE DíAS,HÁBILES, dicho térmiM empf.)~~rá'aC-6n¡eral día

siguiente qU8 sea legalmentenotificada,prevenida que de nonacerio, se le

tendrá por contestada en sentido negativo."y se le' declarará rebetde.iy las

notificacionesle surtiránsus efectospor lista fijada entos.tablerosdeavíso del

Juzgado.aún las de carácterpersonal,conformea losartlculos136y 229 'de 13

ley adjetivacivil invocada.

CUARTO. De las pruebas ofrecidall.P0ri¡;¡ pacte promovepte

MARIANA MADRIGAL JIMÉNEZ, digase'Ie que:: ';>0 . ies,ervanpara ser

acordadasen su momentoprocesaloportuno:

QUINTO. Se requiere a los ciudadanos MAR',Il,NA MADRIGAi..

JIM~NEZ y ROQUEYRIVERABONILL.A,para que en e!tér~lr.o de NUEVE

DiASHÁE31LES,contadosa partirdel día sig'~íeni~al en que Sean1~~~I~~nte

notiflcados. m~n¡fiesten "balo 1m!testa de decir verdad", a~ué se
. _.. -"':.' i: .: Ó, . . _ .. : '. . •. ~:_ > .. ',

dedican y Cuáles son sus ingresos mensuales, dontrertrabajan mdicando
ubicacióny razón social de su centrode t~abajo,c:onque nornbreee ~o;;ói::~a

. .
la empresa [j instttuctónpara la que laboran,advertidos nue ,',,,,'nolracerto, se, .

:8 aplicará una multa de veÚlte dias de salartos.mlrutnosgenerales. vigentes

en el estado. ia cual se duplicaráen caso dere¡~cidt¡;C;" e~ itm;in~;cieI6s
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artículosBü fracción 111.90, 242 fracción I y S08 del C6;:;¡,p deP¡· ..)('.~G;ml>3~to'
';"". • , .. !

Civil Viqenteenel Estado.

SEXTO. Se requiere alas partes para que (jenlr') .del térrninoce

NUEVE DiAS HÁBILE~cónt~d~s a partir 'del' ~i~ siguienie al en ¿u~ $ean

IpiJalmente notificados exhiba su acta de

Le proceder ei divorcio se de curnpnrruentoat Rft¡CU;c-\GS.d.~¡ p.:-,·o3

estaen;idad,\oan~rjor_d,-,:_oonforilliclad con :o~arii:::uiéllt 11. Ob.2'1.
f'acclón I y 429 jracc.cn : d~1.código de Procedimiento Civiles en vigor en el

Estado.

S~PTlMO:: ...Observándose que la parte prornovente votorqe

Mandat~.JudiCiala:'jrivClr,cjellicenciado (a) EDGAR FRAGOSO BECERRA,

con funda~entC'ei:l-e¡' articulo 2892 del Código Civil en Vigor, se señala
. .

cualquier d~a,y:hQra~hijsiempre que así lo permitan las labores de este

jmgado, para'9~e;!áé~ep¡'omovenle comparezca debidamente identificada

a ratificar dichooiorg¡¡miento y el citado profesionista encaso de aceptar el

cargo, deberá acredttar tener cédula profesional que lo acredite para ejercer la

licenciatura 'erf: derecho en su primer intervención, en observancia a lo

dispuesto'pof)a.}<;>y ,reglamentaria de los artículos cuarto y quinto

Constitucionales.

oqTft.VC,'.~aparte promovente señala como domicilio para oír y

recibir citas :ih~t~~a~[¿~eS~fUbicado en Calle Blancas Mariposas número

217 del ¡:ra¿r,·¡~n~iriier.to.L~Ceiba de esta Ciudad, autorizando para tajes

ef,"ctó~aEDb;o;RFF<AGÓ$O BECERRA y al pasante de derecho DIEGO

."'RMANDb·~8i¡;j,~NDé~:Ó,RRERA, de conformidad con Josnumerales 136

y 138dela L~¿Adj'~Ü~",CiVi!!MVOcada.

NtTIF!Q~ESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

A¡Úté; proveyó. manda y firma la ciudadana Licenciada LORENA

DENIS TRIN1DAD,<Jueza Tercero Familiar de Primera Instancia del Primer

Distrito Judiciat de Centro, Tabasco, Mexlco; ante el(la) Secretaric(a) de

··c.:,ccdcs cce~c'a'c{á) JUAN SANCHEZ LÁZARO cee autorza ce:tlk"

da fe

A:;;Í(p~i"INIT!;~IAMsNTE JUZGANDO LO RESOLVIÓ, MANDA Y
",R,\1A LA.:~.CIUDA¡;:ANA: LICENCIADA ROSALINDA SANTANA
PEREZ, jUE:''iER(Ú:~O FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
C)Pl~1"R DL5 ,,~JT6:JUbiCIAL OC CCNTRO, T/\B/\SCO, MÉXICO, ANTE
EL SECRETAItIO JU'pI(:l,i\L LICENCIADO JUAN SÁNCHEZ LÁZARO,
CON QU!EN!\,a0.ú,CERTlFICA y DA FE. EXPIDO EL PRESENTE PARA
SU PUBLICACIÓN QUEDEBERÁ PUBLICARSE EN UN DIARIO DE LOS
DE r-1AYORCíRCU~P()N y EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEl ESTADO,
QUEPUEDEf'j' SER'(TM3ASCO HOY, PRESENTE O NOVEDADES DE
TABASCO), El\jESfAENT1DAD FEDERATIVA A LOS VEINTIUN DÍAS
DEL, MSS., Dq,;:1::;Q$!.opa DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE
V¡LLL\HE~MQ~A~c:~prr~{:D¡;;L1':5TADO DEJA'BASCO ..

r
/

5EtREtARIO .DFACUERDOS

,7~>-
);- ..-

,'tIC: JÜAN(S~NCHEZ LAZARO
">:"""""',/ '

'.t.:?///.
¡'.'-:".

-<
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
POdER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

~JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.-1145

AL PUBLICO EN GENERAL

EN EL EXPEDIENTE 41512013, REL4TIV04L PROCEDI/4IENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMlNld, PROMOVIDO POR

JUANA LUCIANO LUCIANO, CON FECHA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL

TRECE, SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRlI DICE:

AUTO DE INICIO
P.ROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIO$O,

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOIIIINlb.

JUZGADO DE P Al DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE ",K~JUCA, TABASCO,
REPÚBLICA IIEXlCANA, A DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MI~ TRECE.

ViSTOS: La razón secretarial. se acuerda: '
PRIMERO· Se liene por lJfesenlada a la C. JUANA LUCIANO LUCIAtlO, con su escrito inICial

oe demanda y documentos anexos car,sislentes en: 'Contrato de cesón de der~ho de posesión. 'Plano
o~igrnal, .'Recibo de pago del impuesto predial, 'Cons~ncia catasual de fecha treqe de agosto del presente
ano. emotido por el Ing. JOSÉ JUAN PEREZ ZAPA IA, 'Certificado del Regislt;petor Público del Inslitulo
Reglstral del Estado en Jalpa de Mandez, Tabasco, con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DoMINIO, para acredilar la
propiedad del predio RUSTICO. ubicado en el poblado TapoIzingo de esle ¡Municipio de Nacajuca,
Tabasco, con una superñcíe de 705.00 metros cuadrados. (SETECIENTOS qJN~O METROS, CERO
CERO CENTIMETROS CUADRADOS) con las sigUientes medidas y colirrddllCi,-, al NORESTE: en 9 .• 0
metros con VIA PUBLICA, al SUROESTE: en 10,00 melros, con CA"RETERA TECOLUTA-
NACAJUCA, al SURESTE: en 74,00 metros, con IGNACIO LUelANO ROIlRIGVEZ y, AL NOROESTE:
en 72.60 metros, con AMERICA LUCIANO CRUZ. ,

SEGUNDO.' Con furrdamento en los articulos 30,877,878. 819, 890, 891, 903. 906 fracción I v
demas relativos delCódigo Civil. en concordancias con los numerales 710,711,712 y 755 del Código d~
Procedimientos CiVIles ambos VIgentes en el Estado. se da entrada a la presente diligencias en la vía y
forma propuesta: en consecuencia. fórmese el expediente respectivo. reoistrese tn el Libro de Gobierno
que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda. dése ~aviso de: su inicio at H, Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrita a este Juzgado: la intervención que en
derecho le corresponda.

TERCERO- De coolormidad con los artículos 139 y 755 Iracci(¡n 111 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a Itava$ de EDICTOS que se
~:lJblic.3rán iJ:Of trES.veces consecu,fivas de tre~ en Ires días en el periódico otici~ ,*1 Estado y en un diario
d¿. mayor clft:tJl¿¡cnn, gue se edíte en la CIudad de Víllahermosa, Tabasco. se~alándose para ello un
termino de TREItJTA DIAS. contados a partir del dia siguiente de le fecha de la tAllma publicación de lü3
Edictos respscñvos. para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derec~: así como también se
fiJen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad. como son ros "blelOs de avisos det H
4yuntvmienlo Consntuconal; Receptoria de Rentas: DelegaciÓn de Tránsito; Jutgado Civil de Pnrnete
Inslancia; Juzgado Penal de Primera Instancia: Dirección de Segundad Publica; ~ncargada del Mercado
Público y Agente del MinistErio Publico Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta
1oc~lidad: '! debera fijarse. en el lugar de la ubicación del predio por condueto ~ la Actuaria Judicial:
naciéodose saber al púbhco en general. Que SI alguna persona liene inle'és~n este juicio. -deberd
,:0mpdffo:-f an,le este juzgado a hacerlos valer .en un término de QUINCE DIAS • entados a oartir de la
ulhma publicacIÓn que se exhiba. para que quien se crea con mejor derecho parezca ante es t:
JlIZ·~adO a deducir sus derechos legales.

CUARTO. Por otra parte y como diligenCia para mejor proveer. girese ate~to oficio a! Presidente
Municipal del H. AyuntarTliento Constitucional de este municipio, para que informe a este j'Jzgado si ~
predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de es/e MunicrplO
adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las coplas simples de demanda córrase traslado y Nofifiquese lnsliteto Reglstral
elel Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domtcilio ampliamente concedo en la
Ciudad de Jaípa de Mendez. la radicación : ~ámrte que guardan las presentes dihgencias de Información
de Doml",o. promovido por JUANA LUCIANO LUCIANO a fin de que en un plazo de TRES DiAS
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a quten se ie previene para que señale domicilio ~I

autorice persona en esta ciudad. para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones. apercibido que ert
caso dE no hacerlo. las subsecuentes nonñcacones aUn las que confonne a las re~as generales deban
nacersele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de nsta fijada en los tableros de avisos de este
Juzqado de conformidad con los a~iculos 136 y 137 del la tev Adjetiva Civil vt<¡enle En el Estado.

SEXTo.- .Ahora bien" tomando en cuerna que el dcmicÚio del Instituto Re-Jisrral del Estado se
encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulos 119. 143 Y 144 del Código de Proceder en
la Materia. con los Insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes, girese atento exhorto a la
Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de Mandez, Tabasco, para que en auxilio. a las laberes de este
Juzgado, se sirva notifICar esle proveido y emplazar al Instiluto Registraf del Eslado con sede en el
MUlliL.il"úU U~ Jdl¡Jd J~ Mt-IIJ~.t. eu Iltel,Uüll. IJdtd \.o/u'::Je~dhvyut la I'\0lif~n ord!nada, ccn 1.,5úpltc~.
de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diigenciar en sus lérminos a la brevedad
POSible y devolverlo bajO la misma circunstancia, quedando facullado para acordar prOlTlClCiones tendientes
a la diigenciación de lo ordenado.

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindanles del predio motivo de estas diligencias la
radicación de esta causa para que de conformidad con la Iracción lfI del articulo 123 del Código de
Proceder en la Materia denlro del termino de TRES DíAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses
convenqa a quienes se les previene para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y
notiñcaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacérto, las subsecuentes aún
las que conforme a las regtas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio
de ~sta fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y 137 della
Ley antes invocada

Los colindantes resultan ser IGNACIO LUCIANO RODRIGUEZ y AMERICA LUCIAHO CRUZ.
quienes ~enen su domICilio ampliamente conocidos: en et poblado Tapotsingo de Nacajuca, Tabasco

- respecnvamente.
OCTAVO.- Se reserva señalar hora y lecha para desahogar las lestimeniales que ofrece el

prornovents hasta en (anto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo
aula. acorde a lo estipulado por ellercer párrafo del articulo 1318 dei Código Civil vigenle en el Estado.

NOVENO.~ __El promovente señala como domicilio para olr. recibir, cilas y notificaciones el
Despacho Juridico ubicado en la calle Nicolás Bravo número 150, esquina con Leovigildo Leyva, Col. del
Carmen.de este Ciudad de Nacajuca, Tabasco.

De igual forma auloriza para que en su nombre reciban y lomen nota de todo lipo de citas y
notiñcaciones a los Licenciados LEOBARDO SALAZAR SALAZAR, WILLlAM DE LA CRUZ OCAÑA y
C.~RMEN ELIOHET DE LA CRUZ LUCIANO, nombrando como su Abogado Paltono al primero de los
mencionados. por lo que con fundamento en los articulos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles de
nuestro Estado, se le tiene por reconocida lal personería, dado a que su cédula profesHJr'lales se encuentra
debidamente registrada en el libro de gobierno que para tales efectos se lleva en este juzgado.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

LO PROVEYO, MftNDA. y FIRMA U LIC. FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ DE PAZ DE
ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESUS, CON QUIEN ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS. EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, El (19) DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE (2013), EN LA
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO HACIENDOLE SI1BER A LAS PERSONAS QUE SE

CREAN CON DERECHO Eh t.c ~E JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
IiJZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DíAS
HABitES. CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A
TRAVES DE LA PRENSA

A T E N T A M E N4' E,
LA SECRETARIA. JUDICIAL bE ACUERDOS

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA, T;lSASCO
--~C---.::.. .~ __ '_c_

UCDA. AlEXANDRA ~QUINO JESUS.

I
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NO,-1149 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PlRlMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,

CENTRO, TABASCO, MtXICO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL.

Que' en el expediente 391/2012, relativo al Juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado HÉCTOR
TORRES FUENTES, Apoderado General para Pleitos y Cobranzas
de la Institución de Crédito BANCO SANTANDER (MÉXICO),
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE'
GRUPO FINANCIERO SANTANDER, en contra de ERIKA
FRANCISCA MAY <;7ALLEGOS Acreditada y/o Garante Hipotecaria,
y SERGIO GONZALEZ OLIVA Obligado Solidario, se dicto un
proveído el diez de septiembre de dos mil trece, que copiado
textualmente a la letra establece:

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
CENTRO. TABASCO, MEXICO; DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS
MIL TRECE.

VISTOS. La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al actor licenciado

HECTOR TORRES FUENTES, apoderado legal' de la institución de
crédito BANCO SANTANDER (MEXICO), SOCIEDAD ANONIMA,
INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO
SANTANDER, con su escrito de cuenta al que acompaña un avalúo
actualizado, correspondiente al inmueble hipotecado, mismo que
agrega a los autos para todos los efectos legales que correspondan,
y de conformidad con lo dispuesto en la fracción 111del artículo 577
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, será el que sirva de
base para el remate de la finca hípotecada.

SEGUNDO. Ahora, como lo solicita el ocursante, y toda vez
que del certificado de gravámenes que exhibe el ocursante en el
escrito que se provee, se advierte que no existe acreedor
reembargante alguno, con fundamento en los numerales 433, 434,
435, 577 Y demás relativos de la Ley Adjetiva Civil vigente en la
entidad se ordena sacar a pública subasta, en primera almoneda y
al mejor postor el inmueble hipotecado propiedad de los
demandados ERIKA FRANCISCA MAY GALLEGOS Y SERGIO
GONZALEZ OLIVA, que a continuación se describe:

'Lote una fracción de un predio, ubicado en la calle Ignacio
Allende esquina Francisco Javier Mina de la ciudad y Puerto de
Frontera, Centla, con superficie de 95.95 metros cuadrados, con las
siguientes medidas y colindancias: Al NORTE, en (10.35) metros,
con JULIANA MOI3A BALLESTER; al SUR, en 2 medidas (7.25)
metros, con propiedad MARIA MAGDALENA MA Y GALLEGOS, Y
(3.10) metros, con calle Ignacio Allende; al ESTE, en (16.80) metros,
con FRANCISCO MAY PEREZ; y al OESTE, en 2 medidas (10.75)
metros, con MARIA MAGDALENA MAY GALLEGOS Y (6.05)
metros, con YARA PEREZ; inscrito bajo el número 72 del 'Libro
General de Entradas, a folios del 229 al 232 del Libro de Duplicados
volumen 69: quedando afectado el predio número 24013 a folios 99
:¿I libro mayor volumen 94; y al cual se le fijó un valor comercial de
$585,400.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), mismo que servirá de
base para el remate, y es postura legal la que cubra cuando menos
dicha cantidad.

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que
deseen irntervenir en la subasta que deberán depositar previamente
en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesoreria
Judicial l!1el H Tribunal Superior de Justicia del Estado, cuando
menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.
. CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del
ordenamiento civil antes invocado, anúnciese la presente subasta
por dos veces de siete en siele dias, en el Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta ciudad y del municipio de
Frontera Centia, Tabasco, para lo cual expídanse los edictos y
ejemplares correspondientes, convocando postores; en la
inteligencía que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a
las DIEZ, HORAS EN PUNTO DEL DIECIOCHO DE OCTUBRE DE
DOS Mlú TRECE, Y no habrá prórroga de espera.

pUINTO. Ahora, atendiendo a que el Periódico Oficial del
Estado, : únicamente se publica miércoles y sábados, con
fundamento en el arábigo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se
habilita al sábado para que alguna de dichas publicaciones -en el
citado medio de difusión- se realice en ese día.

~EXTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 140
del Códiqo de Procedimientos Civiles para el Estado, se hace saber'
a las partes que por disposición del Consejo de la Judicatura del
Poder JYdicial del Estado, a partir del díecinueve de agosto de dos
mil trece: el titular de este Juzgado es el doctor FLAVIO PEREYRA
PEREYRA, en sustitución de la licenciada L1L1 DEL ROSARIO
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
- Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO

DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIA~ DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO,
DOCTO~ EN DERECHO FL~VIO PEREYRA PEREYRA, ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL, LICENCIADO ALVARO SANCHEZ
GOMEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y
DA FE .

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTICINCO DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE
DE DO$ MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

/"
/i

/'~
::PRIMEF{~$ECRETARIO JUDICIAL

L1C~~ ALVARO SÁNCHEZ GÓMEZ.
A··Yí·

r I ',/ ,l- I
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No.-1150 INFORtJ!ACIÓN DE DOMINIO
PODER J"'DICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL:

-i- EN EL EXPEDIENTE 38412012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOS? DILIGENCIAS DE INFORMAClóH..}E'~'NIO'
PROMOVIDO POR VIRGINIA ISIDRO ISIDRO, CON FECI"IIVVEINTI DE

OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, SE DICTÓ EL AUTO DE I~JaéZ'<1JE PIADO A
LA LETRADICE: /

. ¡' /
JUZGADO DE PAZ. DEL DÉCIMO SEXTO DIST O JUDICIAL DE

N~CAJUCA, TABASCO, REPÚBLICA MEXlC~ A VEI ros DE OCTUBRE
DE DOS MIL DOCE. .

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se Iiene por presentada a VI~G lA ISIDRO IS'DRO, con su

escritoinicial ~ demanda y documentos an..eJio.s.COI'lSlS..··/tentes en: "~. ',nalde contrato
de compra-venta de Inmueble, "certificado ~1.lns· . Registral ~~ ~tado con sede
en Jalpa de Méndez, "manifestaciófi catastral, " orá"ndumoriginal. 1 recibode pago
del impuesto predial, "original de constanCia' t~tfal, "original de qéd~Jacatastral.
"copia simple de constancia de posesiór¡(.: ia 'simple de credel)Clarde elecw a
nombre de VIRGINIA ISIDRO ISIDRO,hlOpia s~' pie de ~el'Icijj de e1ecw a
nombre del GUADALUPE ISIDRO HE!WÁNDEZ "plan.o·óOginel,lton los cuales

.
viene a promover juicio DE PROCE¡I ENTO J~D~ NO CONt.ENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN . DOMINI~~ra acredilat la propiedad del
predio RÚSTICO, ubicado en la Ran ~ría .lteIíÍilljl de este Munieipif de Nacajuca.
Tabasco, con una superficie de ~' M2! (CIENTO TREUtrA METROS
CUADRADOS), con las siguientes ~das y qoondancias. al Not.,lTE: en. 10.00
metros con CAMINO VECINAL, al ~UR: en 10.00 metros con rtARTHA DIAz
SOBERANO, al ESTE: en 13.00 metrlls con1FRANc'sco ISIDRO:.ISIDRO y al
OESTE:en 13.00 metros con ARGE!SIDR ISIDRO, hoy ALMA !~OSA ISIDRO
ISIDRO. .

SEGUNDO.- Con fundamento en I artí u/os 3O,8n,878, 879, 890, 891, 903,
906 fracción I y demás relativos del Códig~ Ci'9ten concordanciascon los numerales
710, 711, 712 Y 755 del Código de PrOee'<!imientosCiviles ambos Vigentes en el
Estado, se da entrada a la presente dBigencias en la vía y forma"propuesta;en
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Lj!lrl>de Gobierno
que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dé$l aviso de su
inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscritoa
este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los articulos 139 y 755 fracción 111del Código
de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este alto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en ttes días en el
periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circuJaciófi,que ~ edite en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, seila/ándose para ello un temino, de TREINTA
DíAS, contados a partir del dla siguiente de le fecha de la última pubI~ción de los .
Edictos respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir .us derechos;
así como también se lijen Avisos en los lugares públicos mas concurjidos én esta
ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Qonstitucional;
Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil·de Prim.,a Ins/al:lCia;
Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública; ~rgada del
Mercado Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los lugares
públicosmás concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar~ la ubicación
del predio por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber •• público en
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá corJ1larecerante
estejuzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS conta<bl B partir de la
última publicación que se exhiba, para que quien se crea con "'¡or derecho
comparezcaante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por olra parte y como diligencia para mejor proVefl', Gíreseatento
oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de •• le município,
para que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes dftigencias
PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la
solicitudinicial y anexos. .

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase Iraslado)! Nolffiquese
Instituto Registral del Estad9 con sede en el municipio de Jalpa de M4ndez y con
domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la iaolCacióny

trámite que guardan IlIS presentes dmllencias de Información de pominio. prpmovido
por VlRGINIAISI~P !SIORO.a fin ~ q¡¡e ~ !In ~ de TRES plAs ~Ie lo
que a sus derechos o ifltereses c:onY8llll11a quien se le previene. para 'q¡¡~~~
domicilio y autorice persona en esta CÍlIlÚtlI, para los ~feCIOSde Olf Y ~bir ~ y
notificacionllS,apercibido que en casn lIIl no hllCllrlo, las subsecuen/l!$ notificacion9$
aún las que confonne a las reglas generales deban hacérsela personalmente. le
surtirán sus efectos por mediode rlSla fijada en los labIeros de avisos de esta Juzgado
de conformidad con los artlculos 136 y 137 del la Ley M¡etiva Civil vigente en el
Estado.. .

SEXTO.- Ahora bien, lornando en cuenta que el domicilio del Instituto ReglSlraI
del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artIcu/os 11§;
143 y 144 del Código de Procederen la Materia, con los insertos necesarios y por los
conductos legales pertinentes, glrese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad
de Jalpa de Méndez, Tabesoo,para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se
sirva notificar este proveído y emplazar al Instituto Reglstral del Estado con sede en el

-Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que desahogue la noIi1icacióo
ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo ~ a
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la lIlISIlI8
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la
diligenciación de lo ordenado. .

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de
estas diligencias la radicaciónde esta causa para que de conformidad con la fracción
111del articulo 123 del Código de Procederen la Materia dentro del término de TRES
OlAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene
para que señale domieilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones ~ esta
cabecera municipal, apercibi<bl que en caso de no hacerlo. las subsecuentes aun las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de
confonnidad con los articulos 136 y 137 del la Ley antes Invocada.

Resultando ser FRANCISCO ISIDRO ISIDRO y AlMA ROSA ISIDRO ISIDRO,
MARTHA olAz SOBERANO, quienes lenen su domicilio en la Rancherfa ValniUade
este Municipio de Nacajuca.Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva seIlatar hora y fecha para desahogar las testimoniales
que ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que antecedende este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo
del articula 1318 del Código Civil vigenteen el Estado.

NOVENO.- La prornovente seilafa como domicilio para oír, recibir, citas y
notificaciones en la Calle Crisantos Palma número 128. colonia centro de Nacajuca,
Tabasco y autorizado para tales efectos a la pasanle de la Licenciatura en Derecho
ANA DEL CARMEN IIONTEJO FLORES. así como también a las estudiantes de

.Derecho SANDRA KRlSTEL SOBERANO CONTRERAS y GRISELDA DE LOS
SANTOS TRIANO OVANDO, designaciónque se le tiene por hecha para /os efectos
legales a que haya lugar.

NOTIFíaUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARlEL DE

JESÚS GUTIÉRREZ DIAz, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL Da
ESTADO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDOY
RODRIGUEZ MAGW, CON QUIENAcTúA. QUE CERTIFICA Y DA FE.

• Y PARA SU PUBlICACIóN EN EL PERIODlCO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOSDE MAYOR CIRCULACIóN QUE SE EDITAH
EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO,a (22) VEINTIDÓS DE OCTtJBRE DEL
~O DOS MIL DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN
ESTE JUICIO aUE DEBERAN COMPARECERANTE ESTE JUZGADO A HACER
VALER SUS DERECHOS EN UN TéRMINO DE TREINTA DlAS HÁBILES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBlICACIóN QUE SE HAGA A TRAVÉS
DE LA PRENSA

.. ATENTAMENTE.
EL SECRETARIOJUDICIAl DE A

ADSCRITO AL JUZGADODE PAZ DE
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INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTA~() DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NlACAJUCA

No.- 1151

.;¡. EN EL EXPEDIENTE 21512013 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
JOSÉ DE LOS SANTOS DíAS CAMPOS, CON FECHA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL
ARO DOS MIL TRECE, SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:

JUZGAD~ DE PAl DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIALJ>E-NfCAJUCA,
TABASCO, REPUBLICA MEXICANA, A VEINTIOCHO DE FEaRZO DOS MIL
TRECE. /

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda: / _
PRIMER? .• Se tiene por presentada a JOSÉ 9E LOS SAtI OS DíAl CAMPOS

con su escnto Imclal de demanda y documentos ~exos consísfentes en: 'Original de
Contrato de .compraventa, 'Copia simple de plano, )'lrigitl de ~ibo de pago de impuesto
predial, 'Original de Notificación catastral, 'Copif-:simple deA~édula Catastral, 'Original de
Manifestación Catastral, 'Certificado dellnstitu~ Registr del Estado con sede en Jalpa de
Méndez, 'Original de constancia de Búsquéda de Arfuivo, 'Original de constancia de
posesión 'Copia simple de credencial d~. ector a n¿mbre de JOSÉ DE LOS SANTOS
DiAl CAMPOS, 'Copias simple de cre encial de lector a nombre de IMELDA DEL
SO~ORRO ~UIZ CUPIL, 'Copia simple de credenciJI de elector a nombre de ELlÉCER
JIMENEZ PEREZ, 'Copias simple de¡denc;i~l.d.e¡~ctor a nombre de OSCAR GARCíA
CHÁN, con los cuales vienen promove~' PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS E INFORM IÓ.N DE DOMINIO, para acreditar la
propiedad del predio URBANO, ubic;ldo en la can ·Jósé Maria Morelos de este Municipio
de Nacajuca, Tabasco, con una su~cie de 9,07 .96 m2. (NUEVE M!L SETENTA Y DOS
METROS, NOVENTA Y SEIS CENlJMETROS C AD as siguientes medidas y
colindancias, al NORTE: en: 141.51/ metros e , MEN CUPIL MAGAÑA, al SUR: en:
171.00 metros con ANATOLlO CUPIL y P EL ESCOLAR; al ESTE: en 74.50 metros
con PROPIEDAD PRIVADA, Y al ~ESTE: en 48.30 metros con AGUSTíN CUPIL.

SEGUNDO.- Con fundamEflto en lo articulos 30,877,878, 879, 890, 891,903,906
fracción I y demás ~ativos del C~~g~ Ci 1;en. concordancias con los numerales 710,
711, 712 Y 755 del Códl.~Ode Procédlm~? os CIViles ambos Vigentes en el Estado, se da
entrada a la presente dllig.enclas en'(a via y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respeclivo, reqistrese en eN::íbro de Gobierno que se neva en este Juzgado bajo
el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, ya la Ministerio Público adscrita a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los articulas 139 y 755 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del
Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco; señalándose para ello un termino de TREINTA DíAS, contados a partir del día
siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en los
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civ;1
de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
iugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO ,- Por ótra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atento oficio
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este juzgado sí el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifiquese
Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite. que
guardan las presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por JOSE DE
LOS SANTOS DÍAZ CAMPOS, a fin de que en un plazo de TRES DíAS manifieste lo que a
sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones,
apercibido Que en caso de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones aún las Que

conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos
PO:medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los
arñcules 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral del
Estado ~e encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulos 119, 143 Y 144
del Cdd¡go de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos
legal~ pertinentes, girese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Mend~, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
pr?vel_o y emplaz.ar al Instituto Registral del Estado con sede en el Munícipio de Jalpa de
Mendaz en meneen, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que
tan pr(lnto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promOCIOnestendientes a la diligenciación de lo ordenado.

.- SÉPTlMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111del
artícull> 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DíAS
m~nifitsten lo q~e a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que
senal.., oomlclllO para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
muni4>al, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
~ las ~Ias generales deban hacérsele personalrTlellte, le surtirán sus efectos por medio de
lista fiJ¡¡daen las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 Y
137 dlllla Ley antes invocada.

.I..os colindantes resultan ser CARMEN CUPIl MAGAÑA, ANATOUO CUPlL y
AGU$'IN CUPIL como personas físicas, y PLANTEL ESCOLAR (JARDiN DE NIÑOS
GAB.~El.A MISTRAL) como personas jurídícas colectivas, quienes tienen su domicilio
ampli<tnente conocído en la calle Revolución de este Municipio de Nacajuca, Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrecer los promoventes hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos
que afteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo
1318 fel Código Civil vigente en el Estado.

. i' .NOVENO.- La promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y
,lollfic~clones en la calle Cnsantos Palma numero 128, colonia Centro de este municipio de

Nacajtfa, Tabasco, autcdzando para tales efectos a la pasante de la Licenciatura de
Derecho ANA DEL" CARMEN MONTE.IO FLORES y la licenciada AIDE MAGDALENA
MOR4-ES CERlNO.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIEL DE
JESÚ~ GUTIÉRREZ DíAZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
ANTE "LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA MIYAMíN ÁLVAREZ
CERI~O, CON QUIEN AcTúA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO ()E LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD
POR tRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICto, EL (04) CUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE
NACA,¡JUCA,TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA.

ATENTAMENTE.
EL SECRETAR10 JUDICIAL DE ACUERD

ADSCRITO AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJ " TABASCO.

LIC. EDDY RODRíG

I¡
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL "-,,
. JUZGADO TERCERO CIVIL D~ PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO, CENTRO TABASCO, MEXICO.

No.-1156

,'.L F ÚBLiCO EN C:ENER;\

Que en el expediente número 248/2011.
relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL EN EJER<:;ICIODE LA
ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA. promovido por el licenciado
JORGE REGULO SARAO GONZÁLEZ, en su carácter de
endosatario en procuración de. CARLOS AL~ERTO COLLADO
ALCUDIA, en contra de ROMAN BAUTISTA LOPEJ. se dictó un
proveido en fecha doce de septiembre del dos rlilil trece. que
copiado textualmente a la letra dice:

"".JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMER.(1 INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADP, CENTRO,
TABASCO, MEXICO; DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
TRECE.

VISTOS. La razón secretariaJ. se acuerda:
ÚNICO Por presentado el actor licenciado JORGE

RÉGULO SARAO GONZÁLEZ, endosatario en P/fOcuración de
CARLOS ALBERTO COLLADO ALCUDIA, con su esaito de cuenta
y como lo solicita, se fijan las DIEZ HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE D!L AÑO DOS
MIL TRECE para llevar a cabo la diligencia de remate en primera
almoneda, por lo que citese a las partes, acreedor reflmbargante y
postores, para que comparezcan a la misma en torme personal, en
la inteligencia que las publicaciones respectivas deberán realizarse
en términos del auto de fecha quince de agosto del año en curso.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUiZ TERCERO

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JG/DICIAL DEL
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN
DERECHO FLAVIO PEREYRA PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO
JUDICIAL, L/CENCIADO ROBERTO LARA MONTEJO. CON
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.,,"

Inserción del auto de fecha quince de agostp del dos mil
trece.

"",JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMER4 INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO VILL.¡iHERMOSA,
TABASCO; QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE,

Vista la razón secretarial, se acuerda'
Primero. Agréguese a los autos, para todos los efectos

teqetes a que haya lugar, el oficio del quince julio del año en curso
signado por la Directora General del Instituto Registral fiel Estado de
Tabasco, que adjunto al escrito de cuenta exhibe ellic~nciado Jorge
Régulo Sarao Gonzélez, endosatario en procuraciórj de la 'parte
ectore. Documento en el que se hace constar que en c1mPlimiento a
lo ordenado en nuestro similar 2305 (del que se acom aña el acuse
respectivo), se realizó la corrección correspondiente : través de la
rectificación de documento público, quedando e¡fJbargada la
iztetiaea del predio con folio real 162370.

Segundo. Ahora, como lo solicita el promovente, y de
conformidad con lo dispuesto en los numerales 1410 y 1411 del
Código de Comercio en vigor, en relación con los numerales 469,
.:172 Y demás relativos y aplicables del Código Federal de
Frocedimientos Civiles en vigor, aplicado supletonemente a la
materia mercantil, se ordena sacar a pública subasta (M PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor, el inmueble propiedad del
demandado Román Bautista López, que a continuación se describe:

• Predio urbano y construcción consistente en el
lote dos. manzana diez. ubicado en la calle- Alfonso
Vicens Saldivar 1822. colonia Gaviotas Norte ge esta
ciudad. con superficie de 149.51 metros cuadrados y
un área construida de 71.25 metros cuadrados, con
las siguientes medidas y coundenctes. Al Norte, 10,20
metros con lote Uno; al Sur, 1195 metros con lote
tres; al Este 13 65 metros con calle Alfonso Vicens
Setdiver; y al Oeste. 13.50 metros con lotes trece y
catorce; al cual se le fijó un valor comercial de

$349,50000 (Trescientos cuarenta y nueve mil
quinientos pesos 00/100 MN) -resultado de mediar
los montos que en sus respectivos avalúos señalaron.
los peritos de las parte!l-, siendo ésta por tanto, la
cantidad que sirve de base para el remate, y es
postura legal la que cubra cuando menos el monto de
dicha cantidad, .
Tercero. Se hace saber a los postores o licitadores que

deseen participar en la subasta que para poder intervenir en ella
deberán depositar previamente en la Tesorería del Tribunal Superior
de Justicia en el Estado, ubicada en Avenida Gregario Méndez sin
número, colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando menos el
diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin
cuyo reqwsito no serán admitidos.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el numeral
1411 del Código de Comercio, anúnciese la venta por tres veces
dentro de nueve dias en el Periódico Oficial del Estado, asi como en
uno de los diarios de circulación amplia que se editen en esta
entidad, ordenándose expedir los edictos y los avisos para que sean
fijados en los lugares más concurridos en convocación de postores
o licitadores; en el entendido que el primero de los anuncios habrá
de publicarse el primer dia del citado plazo y el tercero el noveno,
pudiendo efectuarse el segundo de e/los en cualquier tiempo ya que
su publicación de otra forma reduciria la oportunidad de los terceros
extraños a juicio que pudieran interesarse en la adquisición
proporcional del bien, para enterarse de la dilígendia, y de que
pudieran prepararse adecuadamente para su adquisición.

Quinto, Atendiendo a que' el Periódico Oficial del Estado
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el
arábigo 1065 del Código de Comercio se habilita el sábado para que
alguna de dichas publicaciones -en dicho medio de difusión- se
realice en ese al:>

Sexto. Sfi"hace saber a las partes, es! como al acreedor
reembargante, y postores o licitadores, que la subasta tendrá
verificativo en el local de este Juzgado a las diez horas con treinta
minutos del diez de septiembre de dos mil trece y no habrá prórroga
de espera,

Séptimo. Acorde a lo dispuesto en el articulo 472 del
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoriamente a la materia mercantil por remisión expresa del
arábigo 1054 del Código de Comercio, se hace saber al ejecutante
que deberá exhibir certificado de libertad o gravamen respecto al
inmueble sujeto a ejecución, que comprenda el periodo que existe
entre aquel que .ya obra en autos, y la fecha en que se ordena la
venta del citado inmueble, es decir, entre ei once de marzo de dos
mil trece, y la fecha en que se dicta el presente proveido; pues en
caso contrario, no podrá procederse al remate ordenado,

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada Lilí del Rosario •

Hernández Hernández, Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Centro, ante el licenciado Roberto Lara Montejo,
Secretario de Acuerdos, quien certifica y da fe ..."
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO A LOS TREINTA DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

MONTEJO,
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No.-1157 INFORMACiÓN DE :iOOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PR. DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO TABASCO.

AL pÚBUCO I!N (iENEAAL

PRESENTE

En ele~p~diente dvil númer1 5"/2(113, se inició el PROCIDIMIENTO

JUPI~L NQ C:;QNTENCIQSO PE INFQIU1AClON DE DQMINIO, promovido

por ,,"I:l~'"~QN O"TIZ, en fecha 06 de Septiembre de 2U:¡. se dietó un
AUTO DE INICIO que copiado •• la letra dice:

••• .AUTO DE INlaO

JU~GADCf TeRCERO DE P/IZ Del PRIMER DISTRfTO JUDIOAL DE CENTRe.

VIllAHERMOSA, TABASCO.SEIS DE SEPTIEMBRE,DE DOS MIL TRECE.

VIstos en autos el contenido de la razóri secretarial se ~:

PrImero; se tiene por presentada a la dud~ana ANDREA RAMO'" ORru, con su

escrIIIi inldal de'demanda, trasl&dos y anexos, cqns1stenteen: 1) Contrato Privado de

,cesión de derechos de pr¡sesl6n;2) Plano; '3) ~ ()rlgJnal de Predio que no se

encventn catasIriKfc a nombre de persCna ~ expedido por el Instituto Registral del

Estado;.4) o.f1cIol1úmero DF/SC/180/201l3, expeddo por el Subdirector de CatastroY

~ de .la demanda, mediante los cuales promll.ve por su propio derec!l"

PROCEgIMIENTO l!JDIClAl. NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN ce
DOMINIO, con el 'objeto de acreditlIr la ~ Ypleno dominio que tiene sobre el predio

~ ubie&do en la calle COnstitución número 300 de la Villa Oclliltzapotlan, del

, MunicIpio, de Centro,. Tabasco, co1stante de una wperflde O€ 441.00 m2

'(CUATROCIENTOS CUARENTAY UN METROSCUADRAOOS),con las sigUientes medidas y

colindandas actuales: al Norte; en 28.ts y 5.84 metros con JUAN A. REYESHENANDEZ¡

al Sur: en 33.65 metros con )UUO CESARCASTROTORRES; al Este: en 3.86 metros,

con calle Gregorio Méndez y 11.10 metros con calle Constitudón y al Oeste: en 11.25

metros, con RUBENDARIO JESUS.

Segundo. En atención, al punto que antecede, notlfíquese a íos colindantes del

predl!l motivo del presente jUicio los CC. JljA!'l A. REYESHERNÁNDEZ,JUUO CESAR

CASTJ!.OTORRESy RUBEN DARIO JESUS,en sus respectlvos domicilios ubicados en la

Villa Oculltzapotlan, pert~necl~te a esta dud&d de Villahermosa, Taoasco; para que

dentro del término ele tres días hábiies contados al dla siguiente .re que le sean

notlftcados este proveído, hagan valer los derechos que les corresponosn, así como

señalen domidlio en esta dudad para oír y recibir toda dase de dtas. v !7otiñcadones,

advertidos que de no hacerlo dentro de dld10 término, se le designarán las listas fijadas

en los Tableros de Avisos de este juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136

del CI\!lIgo de Procedimientos ClvIIesen vigor en el estado.

Tercero. COn fundamento en lo dispuesto por 105artículos 8"", 9(11, 1318 V

UU del Código OvIl y 710, 711,712. 713y 7S5 del Código de PrOCedimientosOviles.
ambos vigente , la entidad, se da tramite a la solicitud en la vía y forma propuestas.:

F6rmeseexpeaíer,te 664/2013, regístrese en el A1brode Gobierno bajo el número que le

corresponday dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Cuarto. '\simismo, de conformidad con el díverso 755 fracción I de la ley adjebva

civil en vigor e' ,¡ estado, r.otiñquese al AgentE del Ministerio Publico adscrito al

Juzgado y:al INtltutD Regl$tral del Estado d. Tabasco, con domldlios ampliamente

cenoddos en eSta ciudad, para la intervención que en derecho les compete, Asimismo, se

requiere al,segundOde los mendon&dos para que dentro del ténnlno de tres díi15 hjblles

contados al dla ;lguiente de que le sea notllk:ado este provefdcl señale domldlio en esta

d\ldad para!oír ¡ recibir toda dase de dtas y notmcadones, advertldo que' de no hacerlo

dentro de dicho lérmino, de conformidad con ei articulo 13.6del Código de Procedimientos

aviles en vigor ~n el estado, se le designará las listas que.se tljan en los tableros de aviso

de este juz~do

Qultm. Eo términos del artículo 755 Fracción m, del CódIgo de Procedimientos

OVlles en IoIIgor cese amplia publldd&d al presente asunto por me<foode la prensa y ele

avisos, por lo oue expída$e 105avisos correspondientes pan! ser tljados en los lugares

públicos milISconcurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la ubicadón del inmueble;

así tambiérl 8:llPÍdIISt 101 edictos correspondientes para su publk:ad6n en el' Periódico

OfIcial del ~ Y en uno de 105Diarios de mayor drculadón que se editen en esta

.Oudad, por.Tres Véces de Tres en Tres Dfas, "'exhlbidas que sean Iaspublicado~es, se

fijará fecha ~ hora para la recepción de la pl1,lebatestimonial propuesta.

Sel/to. Téngase a la promovente ANDREA RAMON ORTIZ,' señ~laodo como

domidlio p¡Íra Q" y recibir citas y notltlcadooes el ubicado en la Avenida Francisco Trujíllo

<>Urrlanú~ro 5ó2, de la colonia José Maria PIno Suárez de esta du~ de Villahermosa.
, .

Tabasco; alrtorizandQ para tales efectos conjunta o separadamente I los IIcendados,JOSE

CERVANTE$QUEVEDO,PEDROOSORIOGAROA, GUAOALUPEYERANJAMENDEZTORRES,

BEATlUZ,vfRÓNlCA CARRETaPEREZ,GEORGINAAlVAREZ SARRACINO,MARIO ERNESTO

SÁNOtEZ IIlENOEZy JaSE ANGEL RODRÍGUE2UGONIO, designando como abogados

patronos a ..105 dOS primero de los mencionados, a quienes se les reconocerá tal carácter

sQlo si tlentn registradas su cédula profesional en el libro que para tal tln se-lleva eneste

juzgado, de corrorrrudad con lo previsto por el arábigo 85 del CódIgo de Procedimientos

CiVIlesvigellte err el estado... ".

pos f'.."as Ilegibles, Rubricas

y PARA su flJUllICAgÓN EN EL PERIOl,>ICO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO
DE LOS DJAPIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EI'f.ESTA CAPITAL
POR TRE. 'I1!{:ES CONSECUTIVOS DE TRES II;N TRIS OlAS. EXPIDO EL
PRESENTl EDICTO EL OlA UNO DI OCTUBRE DI DOS MIL TRECE, EN LA
CIUDAD QE V1,-LAHERMOSA, CAPITAL DEL tSTADO DE TABASCO.

tRIA JUDICIAL ADSCRITA AL JUZGADO TERCERO
y~' •

TRITO JUDICIAL DIL CENTRO.

,\

DE PAZ

ANDEZ.
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JUICIO ORDINARIO CIVIL
DE ACCiÓN PLENARIA DE POSESiÓN

JUZGADO T~RCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRitO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MEXICO

No.- 1167

CC. JESÚS MENDOZA HERNÁNDEZ y ANDREA HERNÁNDEZ

Que en el expedienteA03/;lOOS, relativo
al Juicio ORDINARIO CIVIL DE ACCION PLtNARIA DE
POSESiÓN, promovido por CECILIa ARMENGOL C4NO, por su
propio derecho, contra APOLINAR MENDOZA D~ LA CRUZ,
VICENTE MENDOZA HERNÁNDEZ y MANUEL' MENDOZA
HERNANDEZ, se dicto un proveído uno de octubre de dos mil trece,
que copiado textualmente a la letra establece:

"...JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA. INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADq, CENTRO,
TABASCO. MÉXICO, UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
TRECE

VISTOS. La cuenta secretarial que antecede, Sil acuerda:
PRIMERO Por presentado el actor CECILlO (J,RMENGOL

CANO. con su escrito de cuenta, y como /o solicita, tomando en
consideración los informes rendidos por las diversas 'instituciones
oficiales, así como las constancias levantadas por la ectuerle judicial
de adscripción en donde se advierte que ha sido imposiple emplazar
a JESÚS MENDOZA HERNANDEZ y ANDREA HERN(lNDEZ. con
apoyo en los artfculos 131 fracción 111 y 139 fracción (( cfrf Código de
Procedimientos Civiles en vtqor, se ordena su nottñcecion y
emplazamiento en términos del auto de diecisiete de odubre de dos
mit doce, por medio edictos.

Se ordena la pubficación de edictos por tres v~ces, de tres
en tres días. en el Periódico Oficial y otro periódico de Ips de mayor
circulación, a fin de que a los demandados se le otorgue el derecho
de audiencia. acorde a los artícufos 14 y 1(; de fa Censtltucion y
puedan contestar demanda dentro def término legaf concedido para
ello, haciéndofe saber a los demandados que deberán 'presentarse
dentro de un pfazo de cuarenta días a partir de la última publicación
a recoger fas copias def traslado de fa demanda, i{1$ta~rada en su
contra y documentos anexos, debidamente cotejadas, selteaes,
rubricadas y tolledes, en el entendido que trenscunido e! término
anterior cuentan con cinco días para contestar demanda, asimismo
requíriéndolo para que señele domicilio para oír y re,:;ibir citas y
notificaciones.

La expresión "de tres en tres días" debe interp~tarse.en ef
sentido de que entre, cada una de fas pubficaciones d~ben mediar
dos días hábifes, para que la siguiente publicación se reafice al
tercer día hábil siguiente, conforme se ha determinado en la tesis
Jurisprudencial 1a./J 1912008 1 I

Plazo que además debe entenderse en el seni¡do de que
para la publicación debe computarse en días hábiles y no. en días
naturales, pues así lo establece el numeral 115 def Codlgo de
Procedimientos Civiles en vigor, al señafar que las :t;,tuaciones
judiciafes deben practicarse en dias hábiles y en ,!ingún t~rmi,!o se
contarán los días en que no puedan tener lugar dlchá$ ~,uaclones.
salvo fos casos de excepción señafados por la ley, se ccjncluye que
el lapso durante e! cual deben pubficarse tales edftos, debe
computarse en días hábiles y no en dfas naturafes,. pU.~lsosten.er lo
contrario, sería autorízar u obligar á ese funcJOnatlQ judiCial a
reafizar una actuación en contravención a aquelfos preceptos, lo que
resulta inadm;sible.

Lo anterior, permite considerar que como el emplazamiento
es una actuación que constituye una de las formalidad8$ esenciales
del procedimiento por virtud del cual se e~tablece la relación

JJfoce.saJ.. debe cuactic.arsa.eJl..diB hábil. cualauiera aue sea la forma

empleada para su práctica, es decir, bien sea que se reafice
personalmente por ef diligenciario, por exhorto o mediante edictos,
ello atendiendo a lo dispuesto en el precepto 115 def Código de
Procedimientos Civiles en vigor.

SEGUNDO. Ahora, para el caso de que una de las
publicaciones deba efectuarse en día inhábil, atendiendo que aún el
periódico oficial del Gobierno del Estado, únicamente pubfique los
días miércoles y sábado de cada semana; en atención al numeraf
115 del Código de Procedimientos Civil vigente, se habifita fos días y
horas inhábiles para que se practique la diligencia de
emplazamiento por edictos.

TERCERO. Hágasele del conocimiento af actor, que los
autos quedan a su disposición para que pase hacer los trámites
correspondientes para la tramitación del edicto ordenado en líneas
anteriores.

CUARTO. Por presentados tos demandados JOSÉ
ARMANDO MENDOZA HERNANDEZ y GUADALUPE GARCfA
PERERA, con sus escritos de cuenta, con el que dan contestación a
la demanda instaurada en su contra, tos cuales se reservan de
proveer, hasta en tanto sean emplazados a juicio lo restantes
codemandados, por lo que únicamente se les tiene por señalando
como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones
el ubicado en calle Pepe def Rivero 1238, colonia Gaviotas Norte del
municipio de centro, Villahermosa, Tabasco, autorizando para tafes
efectos a los íicenciados JUAN CARLOS RAMÓN PÉREZ y
BENíLOE MORALES SARAO.

Notifíquese personafmente y cúmplase.
Asf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ

TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDfCIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXíCo.
DOCTOR EN DERECHO FLA VIO PEREYRA PEREYRA, POR Y
ANTE EL SECRETARIO JUDfCIAL. L/CENCIADO ALVARO
SANCHEZ GÓMEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE
CERTIFICA YDA FE ... "

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DE TRES EN TRES DIAS. SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO A LOS OCHO OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL
TRECE, EN LA _CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL

ESTADO DE.TA<~2\~~~'~ /J, ..•... s: •.':t.j, <8.:~ /)
I'.::¡';?' ••..<.::~ t'I '""~ 't~ "·~I / IJ,'
~:.~~~ TARIO J I r

Exp 403/2005

Ie-rcet cUa tYIbiI s;gu¡er8. EIo n ast. porque dicha eJq)felión UnicamenIt •••• aaa cuándo deben tUizarw las
l'UbIieIc:ionn. sin PlecisIr 50S dies que hlR de mediar •••••••. Sin embargo. ese dato ~ detetminatse a partJr
del rnand* c:onsisIenteen que la pubic.Ic:i6n deI:Ilwá ,..... -de INS., •• dí•• ", 'J' que si te a&mara que debeft
mtdW •••• dial hables. ti pubIiead6n ,. fINIIizaria al curto diII. en ~ • la regII prftIIta WI el P'eCIPk
diado. AdItnft. si la mtenc:i6ndel ~ hubieU sido que"" las pubIic8aklnes ~ Ir" di••.••••. ni lo
habri •••••••••• expre•••••••••. como lo hilo en el ...." 570 del C6dig0" Pro<:edmienloI. CiviH para el 0iIIrit0
FtderaI. en el que si tNnCiona los "'as hMlIes ~ deben Iranscuh- et*e _ pubIíc:adones, Novena ~; Regiaro;
'S984&;"'••••Id'" -.... SaIo;'--; F_; _JudicioIclt •• F-.o6n Ysu _; XXVII.AboI
clt 200S;_01; CMI:T_ I• .IJ. 1912008.Pigino;220.
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INFORMACiÓN DE! DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADQ DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 1166

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 41812012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN· DE DOMINIO, PROMOVIDO POR

ALEJANDRINA HERNÁNDEZ GERONIMO, CON FECHA CINCO DE DICIEMBRE DE

DOS MIL DOCE, SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE~

~ AUTO DE INICio
¡ PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

J- DILIGENCIAS DE INFORMACióN DE DOMINIO.

.!- JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
NACAJUCA, TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A,CINCO DE DICIEMBRE DE DOS
MIL DOCE. .

.1-VISTOS; La raz6n secretarial, se acuerda: .•
..¡.. PRIMERO.- Se tienen por' presentedos a ALEJANDRINA HERNÁNDEZ

GERÓNIMO, con su escrito inicial de- demanda y cIocumentos anexos consistentes en:
'Original de contrato de compra-venta, 'plano Oliginal. ~cerliflCado dellnslituto Registral del
Estado con sede en Jalpa de Méndez, 'Co¡JiásimPJe \g~constancia de posesión, 'Copia
simple de Memorandum a nombre 'deAL~Jál'{DRINA ~ERNÁNDEZ GERÓNIMO, 'Copia
simple de manifestación de Predios urbanos'Y'fú.stito~(: Recibo original de impuesto predial
número 1111. 'Original de recibo de pagd;det Impue~io, predial del año 2004, 'Original de
recibo de pago del impuesto predial del año 2008, 'Recíbo de pago del impuesto predisl
número 021300. con los cuales vienen a Promovér PROCEDIMIENTO JUDICIAL tlO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. para acredilar la
propiedad del predio RÚSTICO, ubicado en la Callé' Calzada sin número. del poblado
Mazateupa de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, con una supeñlCie de 448.34 metros
cuadrados. (CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO METROS CUADRADOS CON
TREII~TA Y CUATRO CENTIMETROS CUADRADOS) con las siguientes medidas y
colindancias, al NORTE: en 30.60 metros lineales con IGNACIO GUILLERMO ISIDRO
(EXTINTO) hoy MARiA ISABEL HERNÁNDEZ GUILLERMO, al SUR: en tres medidas, a
25.31 metros lineales con BARTOLO GUILLERMO ISIDRO (EXTINTO) hoy MIRNA
ISIDRO LUCIANO. en 6.23 metros y 6.30 metros con JUAN DE LA CRUZ DE LA CRUZ,
al OESTE: en a 13.50 metros lineales con JESÚS HERNÁND.EZ LUCIANO (EXTINTO)
hoy MARTHA ISIDRO DELA CRUZ y, AL ESTE: e~.1Q.60 metros lineales con CALLE
CALZADA. ., '

.1- SEGUNDO.- Con fundamento en Iosk!rl¡culos 30.877,878, 879, 890, 891,
803, 906 fracción I y demás relalivos del Código Civili'en coocordencías con los numerales
710.711,712 Y 755 del Código de Procedimientos Ci"jlesambos Vigentes en el Estado, se
da entrada a la presente diligencias en la vía y fOlma'Propuesta; en consecuencia, fórmese
el expediente respectivo. regístrese en el Ubro de Gobklmo que se lleva ffi este Juzgado
bajo el número que le corresponda. dése aviso de:~su inicio al H. Tribunal SuperiOl de
Justicia del Estado. Y a la tAnislerio Público adscrita a este Juzgado la intervención que en
derecho le corresponda. .

4. TERCERO.- De confonnidad con los articulos 139 Y 755 fracción 111del Códi\p
df.; Procedimientos Civiles en vigor:;e ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces conseootivas de tres en tres dlas en el periódico
olidal del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite ~ la Ciudad de
Vlllahermosa, Tabasco. sellalándose para ello un termino de TREINTA OlAS, contados a
partir del día siguiente de le fecha de. la última publicación de los Edictos respectivos, para
qUe se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asl como también se fijen Avisos
en los lugares públicos más COlICuriídosen esta ciudad. como son los tableros de avisos
del H. Ayuntamiento Constiluclon3l;· ReceptOlla de Rentas; Delegación de Tránsito;
Juzgado Civil de Primera Instancia;. Juzgado Penal de Primera instancia; Dirección de
Seguridad Pública; encargada defMercado Público y Agente del Ministerio Público
Investigador por s~ los lugares pú~ más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse
en el lugar de la ubicación del predio por condueto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber
al público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer
ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la
última publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca
ante este Juzgado a deducir sus derechos legales .

.1- CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atento
oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamíento Constitucional de este municipio, para
que info¡me a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O
NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

¡ QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifiquese
Instituto Registra! del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de InfOlmación de Dominio, promovido por
ALEJANDRIUA HERNÁNDEZ GERONIMO a fin de que en un plazo de TRES DIAS
manifieste lo Que a sus derechos o intereses convence a Quien se le previene para que

señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir citas y
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuenles notificaciones aun
las que coeforrne a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus
efectos por:medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad
con los artlculos136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

.I-¡SEXTO.- Ahora bien, ton1ando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral
del Estado ¡se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulas 119, 143 Y
144 det Cájligo de Proceder en la Mdl."id, COII kr.; insertos necesaJ10sy por los conductos
legales pelIinantes, girese atento exhOl1o a la Jueza de paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez. T.basco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado. se sirva nolificar este
proveido y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez eni mención, para que des~hogue la notificación ordenada, con la súplica. de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad Posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar pronocíones tendientes a la Qiligenciación de lo ordenado.

../..,StPTIMO. - Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de
estas diligejlcias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción IU,del
articulo 12~ del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES OlAS
marnfiesten lo Que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que
señalen dolniclio para los efectos de oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, ~ibidos que en caso de no hacerlo. las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las lisias de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y
137 del la ~ey antes invocada.

~

Los colindantes resultan ser MARiA ISABEL HERMANDEZ GUILLERMO,
r.URNA I DRQ LUCIANO. JUAN DE LA CRUZ DE LA CRUZ Y MARTHA ISIDRO DE L~
CRUZ qu' nes tienen su domicilio ampliamente conocido, la primera nombrada en la Calle
Calzada, ~ los tres últimos en la calle principal del pobládo Mazateupa- Topotzingo de este
Municipio be Nacajuca, Tabasco, '.

../.. OCTAVO.' Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales
que ofrece el promovenle hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos
que anlec"'en de este mísJ1)Oauto, acorde a lo eslipulado por el tercer párrafo del articuto
1318 del Cddigo Civil vigente en el Estado.

4. i NOVENO.- Se reserva señalar hore y fecha para desahogar las testimoniales
que ofrece~ los promoventes hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que ,¡anteceden de este mismo auto, acOlde a lo estipulado por el tercer párrafo del
artículo 1316 del Código Civil vigente en el Estado.

../..'1 DECIMO.- La promovente señalan como domicilio para alr, recibir, citas y
notificacion.s el Despacho Jurídico ubicado en la calle Tuxlepec número 8, de Nacajuca;
Tabasco. .

t De igual toma autoriza para que en su nombre reciban y tomen nota de todo
tipo de cit~ y notificaciones a los LicerlCiados DÓMITILO GONZÁl.EZ MORALES Y
ROBERTO! ROMÁN ARIAS. nombrando como mi Abogado Patrono al primero de los
mencionadds, por lo que con fundamento en los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimietltos Civiles de nuestro Estado, se le tiene por reconocida tal personeria. dado a
que su ~Ia profesionales se encuentra debidamente registrada en el libro de gobierno
que para t. efectos se leva en este juzgado .

.L NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
.4- ¡LO PROVEYÓ •.MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIEL DE

JESÚS GutJéRREZ DlAZ. JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JOOICIAL DEl ESTADO.
ANTE EL $EORETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO EDDY ROORIGUEZ
MAGAÑA. tON QUIEN ACTÚA. QUE CERTIFICA Y tiA FE.

k.

4- Y PARA SU PUBLICACIóN ÉN EL PERIODlCO OFICIAl. DEL ESTADO Y
EN UNO ¡:fE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EOlTAN EN ESTA
ENTIDAD. too TRES VECES CONSECUlJVAS DE.TRES EN TRES OlAS. EXPIDO EL
PRESENT~EDlCTO' EL (08) OCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS •. TRECE (2013),
EN LA CI . AD DE NACAJUCA, TABASCO; HACIENOOLE S~ A LAS PERSONAS
QUE SE C EAN CON DERECHO EN ESTE JUICI.O QUE DEBERAN COMPARECER
ANTE esrt JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE
TREINTA dlAs HÁBLES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIóN QUE
SE HAGA AlTRAVÉS DE LA PRENSA



16 DE OCTUBRE DE 2013 PERIODICO OFICIAL 27

NO.-1152 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANciA DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,

BALJ..NCAN,TABASCO, MÉXICO.

AL PUBLICO EN GENERAL.
PRESENTE:

En el exhortó sin numero deducido del expedient~1 civil número
1170/2009, relativo al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO,
promovido por AGROFINANZAS, S.A. DE C.V., 'SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO SOFOL, en contra de
SORGO BALANCAN, SPR, DE R.L. DE C.V., RAUJ.¡ ALBERTO
ASCENCIO MAL DONADO y OSCAR RICARDO qUILLERMO
ASCENCIO CANTO, con fecha doce de septiembre. de dos mil
trece, se llevo a efecto una diligencia misma que copiatla a la letra
dice:

" ..•LA C. JUEZPOR AUTO DE FECHA NUEV~ DE JULIO
DE' DOS MIL TRECE Y AUDIENCIA CELEBRAQA EL DIA DOCE
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO SEÑALO par.,. que tenga
verificativo el remate en PRIMERA ALMONEDA de los bienes
inmueble hipotecados consistentes en LOS PREDIOS RUSTICOS
DENOMINADOS LA NUEVA LUCHA UBICAD} EN LA
RANCHERIA EL CHANCABAL DEL MUNICIPIO DE ALANCAN,
TABASCO CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE D (29-18-71
HAS); LA NUEVE LUCHA UBICADO EN LA . NCHERIA
CHANCABAL DEL MUNICIPIO DE BALANCAN,. TABASCO
CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE (29-18-72 t-!AS); BUENA
VISTA UBICADO EN LA RANCHÉRIA CHACABAL DE~ MUNICIPI
DE BALANCAN, TABASCO CONSTANTE DE UNA S!JPERFICIE
DE (49-84-00 HAS); EL CLARIN UBICADO EN LA RV'-NCHERIA
CHANCABAL DEL MUNICIPIO DE BALANCAN,' TABASCO
CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE (61-50-00 ~AS) y EL
TAMARINDO UBICADO EN LA RANCHERIA CHANtBAL DEL
MUNICIPIO DE BALANCAN, TABASCO CONSTANT DE UNA
SUPERFICIE DE (21-00-00 HAS), las DOCE HORAS EL SIETE
DE NOVIEMBRE PROXIMO ... , sirve de base para lremate la
cantidad de SEIS MILLONES NOVECIENTOS TRECe IL PESOS
00/100 M.N., cantidad fijada por el perito de la parte a ra, siendo
postura legal la que cubra las dos terceras partes de~a cantidad
mencionada y para intervenir en el remate los licitador s deberán
exhibir el diez por ciento del valor del inmueble antes encionado
mediante certificado de depósito expedido por BANSEFII y sin cuyo
requisito no serás admitidos. Asimismo dicha s~basta de
conformidad con lo dispuesto por el articulo 570 del ¡Código de
Procedimientos Civiles deberán de anunciarse por med~ de edictos

que se publicaran por dos veces eh los tableros y avisos del
juzgado, en los de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del
Distrito Federal y asimismo, en el periódico EL DIARIO IMAGEN,
DEBIENDO MEDIAR ENTRE UNA Y OTRA PUBLICACiÓN SIETE
DíAS HÁBILES ENTRE LA ULTIMA Y LA FECHA DEL RAMATE
IGUAL PLAZO, por otra parte y tomando en consideración que el
inmueble materia del remate en cuestión se encuentra fuera de la
jurisdicción de este juzgado, glrese atento exhorto con I~s in~ertos
copias necesarias y oficios correspondientes, para la publicación de
los edictos de que se trata, facultando al C. Juez competente del
ESTADO DE TABASCO, para que en auxilio de las labores de este
juzgado se sirva anunciar el remate en c~esti~n en la forn:a y
términos que para tal efecto establece la leglslaclon ~e e~~ entidad
federativa. Concediendo cinco días más para la publicación de los
edictos en dicha entidad federativa, por razón de la distancia. Y así
mismo la autoridad exhortada deberá realizar la publicación de que
se trata en los términos expresados en lo dispuesto en el articulo
433 fracción IV del Código de Procedimientos de aquella Entidad
Federativa. Lo anterior para todos los efectos legales a que haya
lugar. Notifiquese. Lo proveyó y firma la C. Juez, ante la C.
secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe. Doy Fe ..... "

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR DOS
VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA
CIUDAD DE BALANCAN, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO 'EN LA CIUDAD DE BALANCAN, TABASCO, A LOS
VEINTISEIS DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL
TRECE, .
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